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BLOQUE 1 — INTRODUCCIÓN Y CONCEPTOS GENERALES 

1.1. ¿Quién es un manipulador de alimentos? 

Se considera manipulador de alimentos a toda persona que, por su actividad laboral, tiene 
contacto directo con los alimentos durante cualquiera de las fases de la cadena alimentaria. 
Esta cadena comienza en la producción primaria en el campo o granja, continúa con la 
transformación en fábricas o industrias, prosigue con el transporte a través de distintos 
intermediarios, y finalmente llega al comercio minorista donde se distribuye al consumidor. En 
cada una de estas etapas —preparación, fabricación, transformación, elaboración, envasado, 
almacenamiento, transporte, distribución, venta, suministro y servicio de productos 
alimenticios— el manipulador juega un papel fundamental. 

El manipulador no es únicamente el cocinero en una cocina de restaurante. Bajo esta 
definición se incluye al vendedor de pescadería que corta y presenta el producto, al 
transportista que maneja cajas de alimentos, al empleado de almacén que organiza la 
mercancía, al personal de cocina industrial, al camarero que sirve la comida, e incluso a 
personal de oficina que trabaja en empresas alimentarias. Cualquier contacto directo con el 
alimento durante la jornada laboral convierte a esa persona en manipulador. 

1.2. La importancia crítica de la formación 

La formación del manipulador de alimentos es obligatoria según la normativa europea 
(Reglamento CE 852/2004) y constituye un pilar fundamental de la seguridad alimentaria. No es 
una simple formalidad administrativa, sino una necesidad absolutamente crítica para proteger 
la salud pública. El manipulador debe comprender profundamente los principios básicos de 
seguridad alimentaria: cómo crecen y se reproducen los microorganismos peligrosos, qué 
factores favorecen su multiplicación, cómo se produce la contaminación, y cuáles son los 
métodos y medidas de control más efectivos. 

Su rol es absolutamente fundamental en toda la cadena de valor. Mientras que la legislación y 
los sistemas de calidad establecen el marco general, es el manipulador quien, en cada 
momento del día y en cada acción concreta, determina si se cumplen realmente estas normas. 
Una persona debidamente formada en higiene alimentaria es la primera y más importante línea 
de defensa contra enfermedades transmitidas por alimentos. Sin esta formación, incluso los 
mejores sistemas de control fracasan. 

1.3. Consecuencias del incumplimiento: responsabilidad legal y personal 

Todo manipulador es personalmente responsable de sus acciones u omisiones en materia de 
seguridad alimentaria. Esta responsabilidad no puede delegarse, compartirse ni excusarse por 
desconocimiento. Las consecuencias del incumplimiento son extremadamente graves y 
pueden afectar múltiples dimensiones de la vida del manipulador. 

En primer lugar están las consecuencias penales: incumplimientos graves pueden resultar en 
penas de prisión superior a 2 años. No son multas administrativas menores; son sanciones 
que implican encarcelamiento. En segundo lugar, están las consecuencias administrativas: 
multas cuantiosas, cierre definitivo del negocio, prohibición de trabajar en el sector 
alimentario. En tercer lugar, están las consecuencias laborales: pérdida inmediata del empleo, 
antecedentes que hacen imposible conseguir otro trabajo en el sector. Y finalmente, las 
consecuencias civiles: responsabilidad por daños y perjuicios cuando un cliente resulta 
intoxicado, con riesgo de demandas económicas significativas, e incluso responsabilidad en 
casos de fallecimiento de consumidores. 
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Además de estas consecuencias legales, están los impactos en la vida personal y profesional: 
pérdida de reputación, deterioro de las relaciones interpersonales, impacto psicológico de 
saber que se causó una enfermedad grave a otra persona, o peor aún, la muerte de un 
consumidor. Estos costos humanos y emocionales son incalculables. 

1.4. Beneficios de la cumplimentación 

Por el contrario, la correcta implementación de los procedimientos de higiene y seguridad 
alimentaria proporciona beneficios sustanciales a todos los implicados. Para el negocio: 
aumenta la confianza del cliente, mejora la reputación de la marca, reduce los costos 
asociados a rechazos de producto y devoluciones, previene el cierre por incumplimiento 
normativo. Para el manipulador: garantiza seguridad laboral, evita sanciones personales, 
mejora el ambiente de trabajo porque se implementan procedimientos claros y sistemáticos, 
aumenta el valor profesional de la persona. 
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BLOQUE 2 — MARCO NORMATIVO Y LEGISLACIÓN 

2.1. Estructura de la legislación alimentaria 

La normativa de seguridad alimentaria funciona en múltiples niveles jerárquicos. En la base 
está la legislación internacional, que proporciona recomendaciones y estándares generales. 
Por encima están los tratados y regulaciones de la Unión Europea, que son vinculantes para 
todos los estados miembros. Y en el nivel más específico está la legislación nacional de cada 
país, que completa y detalla las directrices europeas en función de las características y 
necesidades locales. 

España, como estado miembro de la Unión Europea desde 1986, está obligada a cumplir y 
hacer cumplir toda la legislación comunitaria en materia de seguridad alimentaria. Esto 
significa que cualquier empresa o manipulador en territorio español debe ajustarse no solo a 
leyes españolas, sino también a todas las regulaciones europeas aplicables. Este es un marco 
legal muy exigente y exhaustivo. 

Normas principales aplicables: 

El Reglamento (CE) 852/2004 es la norma marco fundamental de la higiene alimentaria en toda 
la Unión Europea. Establece los principios generales, requisitos de infraestructura, 
obligaciones de limpieza y desinfección, control de temperaturas, y la obligación de 
implementar sistemas APPCC (Análisis de Peligros y Puntos Críticos de Control). Esta norma 
se aplica a todas las fases de la cadena alimentaria. 

• Reglamento (CE) 852/2004: base de la higiene alimentaria en la UE, obligatorio desde 2006. 
El Reglamento (CE) 853/2004 complementa al anterior estableciendo normas específicas de higiene 
para alimentos de origen animal. Mientras que el 852/2004 cubre la higiene general aplicable a todos 
los alimentos, el 853/2004 impone requisitos adicionales para carnes, productos lácteos, huevos, 
pescado, moluscos bivalvos vivos y otros productos de origen animal. Establece condiciones 
particulares de temperatura durante el sacrificio, despiece, almacenamiento y transporte de estos 
productos, así como requisitos de autorización sanitaria para los establecimientos que los manipulan. 

• Reglamento (CE) 853/2004: normas específicas de higiene para alimentos de origen animal. 
El Reglamento (UE) 1169/2011 se centra en la información al consumidor. Regula la obligación de 
proporcionar información sobre alérgenos, ingredientes, origen del producto, condiciones de 
almacenamiento, y modo de uso. Este reglamento es especialmente importante para manipuladores 
porque les convierte en responsables de garantizar que la información sobre alérgenos sea correcta y 
accesible. 

• Reglamento (UE) 1169/2011: información al consumidor, etiquetado obligatorio, declaración 
de alérgenos. 

El Real Decreto 109/2010 transpone la directiva comunitaria al ordenamiento jurídico español y 
establece condiciones técnico-sanitarias específicas para instalaciones alimentarias. Define requisitos 
concretos sobre diseño de locales, materiales, ventilación, y sistemas de depuración de aguas 
residuales. 

• RD 109/2010: condiciones técnico-sanitarias de instalaciones alimentarias en España. 
La Ley 1/2025 es una norma de nueva creación, específicamente dedicada a prevenir pérdidas y 
desperdicio alimentario. Obliga a todos los agentes de la cadena alimentaria a implementar planes de 
prevención, establecer una jerarquía de prioridades antes de desechar alimentos, y colaborar con 
sistemas de donación. Es una norma con gran relevancia para la sostenibilidad y responsabilidad 
social de las empresas alimentarias. 

• Ley 1/2025: prevención de pérdidas y desperdicio alimentario en España. 
Existen además normas sectoriales específicas. El RD 1254/1991 regula específicamente la 
producción, higiene y comercialización de mayonesa y productos basados en huevo crudo. El RD 
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1420/2006 establece obligaciones específicas de control de anisakis en productos de pesca, un 
parásito que puede causar infecciones graves. El RD 140/2003 regula la calidad del agua de 
consumo humano, aspecto crítico en la industria alimentaria. 

• RD 1254/1991: normativa específica sobre mayonesa y huevo. 
• RD 1420/2006: control obligatorio de anisakis en productos de pesca. 
• RD 140/2003: calidad del agua de consumo humano. 

2.2. El Codex Alimentarius: referencia internacional 

El Codex Alimentarius es un conjunto de estándares, códigos de prácticas e instrumentos 
relacionados que establecen una base sólida para proteger la salud de los consumidores y 
facilitar el comercio internacional de alimentos. Fue establecido conjuntamente por la 
Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) y la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) en 1963. Aunque no es vinculante legalmente, el 
Codex Alimentarius ha sido adoptado como referencia por prácticamente todas las 
organizaciones internacionales de seguridad alimentaria, incluyendo la Unión Europea. Por lo 
tanto, aunque no aparezca explícitamente en la legislación española, sus principios están 
implícitamente integrados en todas nuestras normas. 

2.3. APPCC: Sistema obligatorio de autocontrol 

El APPCC (Análisis de Peligros y Puntos Críticos de Control) es un sistema preventivo de 
seguridad alimentaria que se convirtió en obligatorio en la Unión Europea a partir de 1996 
(ahora incorporado en el Reglamento CE 852/2004). Se trata de un sistema basado en el 
análisis meticuloso de cada fase de un proceso de producción alimentaria, identificación de 
peligros potenciales, determinación de puntos donde estos peligros pueden controlarse, y 
establecimiento de medidas de monitoreo y corrección. 

El APPCC representa un cambio fundamental en el enfoque de la seguridad alimentaria: en 
lugar de esperar a que aparezcan problemas para reaccionar (enfoque reactivo), el APPCC 
busca identificar y prevenir posibles problemas antes de que ocurran (enfoque preventivo). 
Todo manipulador debe entender que forma parte de un sistema APPCC más amplio en su 
empresa, y que su responsabilidad diaria consiste en aplicar correctamente los 
procedimientos definidos en el plan APPCC de su organización. 
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BLOQUE 3 — MICROORGANISMOS: ENEMIGOS INVISIBLES 

3.1. ¿Qué son los microorganismos? 

Los microorganismos son organismos vivos tan pequeños que no pueden verse a simple 
vista; se requiere un microscopio para observarlos. Aunque su tamaño es minúsculo (medido 
en micras, donde una micra es una millonésima parte de un metro), su impacto en la seguridad 
de los alimentos es enorme. A pesar de su invisibilidad, están presentes prácticamente en 
todos los ambientes: en el aire, en el suelo, en el agua, en el cuerpo humano, en animales, en 
plantas. Es imposible vivir en un mundo completamente libre de microorganismos; lo que es 
posible, y necesario, es controlar su presencia y proliferación en los alimentos que 
consumimos. 

3.2. Tipos de microorganismos más importantes en alimentos 

Existe una gran variedad de microorganismos, pero para el manipulador de alimentos son 
especialmente importantes unos cuantos: 

• Bacterias: son organismos procariotas (sin núcleo definido), generalmente unicelulares. Son 
con diferencia los microorganismos más relevantes en seguridad alimentaria. La mayoría de 
las enfermedades transmitidas por alimentos están causadas por bacterias patógenas. Tienen 
capacidad de reproducción muy rápida bajo condiciones favorables. 

• Virus: son agentes infecciosos aún más pequeños que las bacterias. Necesitan células vivas 
para reproducirse. Algunos virus pueden transmitirse a través de alimentos contaminados 
(como el norovirus o la hepatitis A). Son especialmente peligrosos porque son resistentes a 
algunos desinfectantes. 

• Hongos: incluyen mohos (formas filamentosas multicelulares) y levaduras (formas 
unicelulares). Generalmente crecen más lentamente que las bacterias, pero pueden proliferar 
en ambientes húmedos y con poco oxígeno. Algunos pueden producir toxinas peligrosas. 

• Parásitos: organismos que viven dentro o sobre otro organismo (hospedador). En alimentos, 
los parásitos más comunes son lombrices y protozoos. Un ejemplo clásico es el anisakis en 
pescado crudo. 

• Priones: proteínas infecciosas causantes de encefalopatías espongiformes (por ejemplo, la 
enfermedad de Creutzfeldt-Jakob). Aunque raros, son extraordinariamente peligrosos porque 
no pueden ser destruidos por métodos de esterilización convencionales. 

3.3. Dónde habitan los microorganismos 

Los microorganismos patógenos tienen hábitats preferentes donde naturalmente proliferan. El 
ser humano es un portador importante: las bacterias viven en el intestino (donde se eliminan 
por heces), en la boca y garganta, en las fosas nasales, en la piel (especialmente en heridas y 
lesiones), en los órganos genitales. Esto explica por qué la higiene personal del manipulador 
es crítica: cualquier contacto entre estas áreas del cuerpo y el alimento puede resultar en 
contaminación. Los animales también son portadores: el ganado, la avifauna, los peces tienen 
microorganismos en su tracto digestivo. El ambiente externo también alberga 
microorganismos: el suelo contiene una enorme cantidad de bacterias y hongos, el polvo del 
aire transporta partículas de microorganismos, el agua puede estar contaminada. 

3.4. Clasificación funcional de los microorganismos 

No todos los microorganismos son peligrosos. De hecho, muchos son benéficos o neutros. Es 
importante entender esta clasificación: 
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• Patógenos: estos son los peligrosos. Causan infecciones o intoxicaciones en el ser humano. 
Son el objetivo principal de todas las medidas de control en seguridad alimentaria. Ejemplos: 
Salmonella, Listeria, Staphylococcus aureus. 

• Beneficiosos: desempeñan papeles útiles en procesos de fabricación de alimentos. Las 
bacterias lácticas fermentan la leche para producir yogur, queso y otros productos lácteos. 
Las levaduras fermentan el azúcar para producir vino y cerveza. Los mohos en ciertos quesos 
(como el Roquefort o el Penicillium roqueforti) son esenciales para su sabor y aroma 
característico. Estos microorganismos, si están bajo control, son seguros. 

• Alterantes: descomponen los alimentos pero no necesariamente causan enfermedades en 
humanos. Degradan proteínas (produciendo putrefacción, olores desagradables), 
descomponen hidratos de carbono (causando acidificación y fermentación indeseada), 
descomponen grasas (causando enranciamiento). Aunque no sean patógenos, los alimentos 
descompuestos no deben consumirse porque podrían contener patógenos asociados. 

3.5. Microorganismos patógenos críticos 

Algunos microorganismos patógenos son especialmente relevantes en seguridad alimentaria 
porque causan brotes frecuentes o enfermedades graves: 

• Salmonella: bacteria responsable de miles de brotes anuales, especialmente en aves y 
huevos. 

• Staphylococcus aureus: bacteria presente en la piel humana que produce toxinas en 
alimentos. 

• Listeria monocytogenes: especialmente peligrosa para mujeres embarazadas y personas 
inmunodeprimidas. 

• Clostridium botulinum: causa botulismo, una enfermedad potencialmente mortal. 
• Clostridium perfringens: bacteria anaeróbia que produce toxinas en el intestino. 
• Escherichia coli patógena: ciertas cepas pueden causar enfermedad grave. 

3.6. Las esporas: formas de resistencia extrema 

Algunas bacterias, bajo condiciones de estrés extremo (sequedad, calor, falta de nutrientes), 
tienen la capacidad de transformarse en esporas: estructuras de resistencia especiales donde 
la bacteria se rodea de una pared protectora extremadamente dura. En forma de espora, la 
bacteria puede sobrevivir durante años en condiciones que matarían a la bacteria vegetativa 
normal. Cuando las condiciones mejoran (humedad, temperatura adecuada, nutrientes 
disponibles), la espora germina y se convierte nuevamente en bacteria activa. 

Las esporas son extraordinariamente resistentes al calor. Mientras que la mayoría de bacterias 
mueren a 65°C, las esporas pueden resistir 100°C durante horas. Por esta razón, el botulismo 
(causado por esporas de Clostridium botulinum) requiere tratamientos especiales: 121°C 
durante 15 minutos en esterilización, o conservas herméticamente cerradas con suficiente 
acidez. Esto explica por qué ciertos productos, como las conservas caseras, requieren 
métodos de preparación muy específicos. 
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BLOQUE 4 — FACTORES DE CRECIMIENTO MICROBIANO 

4.1. La temperatura: factor más crítico 

La temperatura es con diferencia el factor más importante que controla la velocidad de 
crecimiento de los microorganismos. Cada especie bacteriana tiene una temperatura óptima a 
la que crece más rápidamente (generalmente alrededor de 37°C, la temperatura del cuerpo 
humano), temperaturas mínimas por debajo de las cuales el crecimiento se detiene, y 
temperaturas máximas por encima de las cuales muere. Entendiendo este principio podemos 
controlar el crecimiento microbiano. 

La zona de peligro (5°C a 65°C): 

En el rango de 5°C a 65°C, los microorganismos se multiplican a velocidad considerable. Esta 
es la zona donde el riesgo es máximo. Es fundamental mantener los alimentos fuera de esta 
zona: o bien refrigerados (por debajo de 5°C para ralentizar el crecimiento) o bien calientes 
(por encima de 65°C para matar la mayoría de patógenos). Nunca mantener alimentos durante 
períodos prolongados a temperaturas intermedias. 

En la práctica esto significa: los alimentos cocinados deben mantenerse a 65°C o superior 
hasta su consumo. Los alimentos fríos deben refrigerarse a 0-5°C. Los alimentos congelados 
deben mantenerse a -18°C. Nunca dejar alimentos cocidos a temperatura ambiente para que se 
enfríen naturalmente; es mejor enfriarlos rápidamente en agua fría o en aire frío, luego 
refrigerar. 

4.2. Acidez y pH 

La mayoría de los alimentos tienen una tendencia natural a ser ácidos (baja pH). Esta 
característica ha sido utilizada históricamente como método de conservación: aumentar la 
acidez de un alimento mediante la adición de ácidos (acético en vinagre, tartárico en vino, 
cítrico en limón, láctico en fermentación) reduce significativamente el crecimiento bacteriano. 

Temperatura Efecto sobre los microorganismos

Por encima de 50°C Se detiene la multiplicación en la mayoría de bacterias

65°C durante 30 min La mayoría de patógenos comienzan a alterarse y morir

100°C Mueren bacterias y virus, pero pueden quedar esporas 
resistentes

120°C durante 15 min Se destruyen prácticamente todas las formas, incluyendo 
esporas

5°C a 15°C Crecimiento lento pero progresivo

0°C a 5°C Crecimiento ralentizado significativamente; temperatura segura 
de refrigeración

-2°C a -10°C Muchos microorganismos mueren, pero no todos; congelación 
parcial

-18°C Paralización total del crecimiento bacteriano; congelación 
comercial segura
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Sin embargo, diferentes microorganismos tienen diferentes tolerancias a la acidez. Las 
bacterias generalmente prefieren ambientes neutrales o ligeramente ácidos (pH 5-7) y mueren 
rápidamente en ambientes muy ácidos. Las levaduras y mohos son más tolerantes y pueden 
crecer en ambientes más ácidos (pH 3-5). Por esta razón, los productos muy ácidos 
(encurtidos, bebidas carbonatadas, zumos) son más seguros contra bacterias patógenas, 
aunque aún pueden permitir crecimiento de hongos. 

En términos prácticos: reducir la acidez mediante adición de ácidos (limón, vinagre) es un 
método efectivo de control. Pero hay que recordar que puede alterar el sabor del alimento. 

4.3. Agua y actividad de agua 

El agua es indispensable para toda vida, incluyendo la microbiana. Sin agua, los 
microorganismos no pueden crecer. Por lo tanto, el contenido de agua en un alimento es 
crítico: a mayor contenido de agua, mayor facilidad de crecimiento microbiano. A menor 
contenido de agua, menor riesgo. 

Este principio explica por qué ciertos alimentos se conservan naturalmente bien: la miel, con 
muy bajo contenido de agua, prácticamente nunca se contamina. Las pastas secas, el pan 
tostado, las galletas, los frutos secos duran mucho tiempo sin refrigeración. Por el contrario, 
alimentos con alto contenido de agua (alimentos frescos, salsas, lácteos) se contaminan 
rápidamente y requieren refrigeración. 

La reducción de humedad es, por lo tanto, un método efectivo de control: deshidratar, 
deseccar, secar al aire son técnicas antiguas y comprobadas para preservar alimentos. En 
alimentos frescos que no pueden deshidratarse, la refrigeración es esencial precisamente 
para reducir la velocidad de reproducción microbiana en presencia de agua. 

4.4. Oxígeno: atmósferas oxidantes vs anaeróbicas 

No todos los microorganismos necesitan oxígeno para vivir. De hecho, existen dos tipos 
fundamentales: 

• Microorganismos aerobios: necesitan oxígeno para crecer. Necesitan ambientes bien 
oxigenados. La mayoría de las bacterias y hongos son aerobios. 

• Microorganismos anaeróbicos: crecen sin oxígeno, en ambientes cerrados con poco 
oxígeno. Prefieren atmósferas con CO2 o nitrógeno. Clostridium botulinum es anaeróbico 
estricto, lo que explica por qué es especialmente peligroso en latas de conservas 
herméticamente cerradas. 

Este principio se utiliza en conservación: el envasado a vacío (que elimina oxígeno) inhibe el 
crecimiento de aerobios pero puede permitir el crecimiento de anaeróbicos, por lo que requiere 
también refrigeración. Las conservas enlatadas en caliente crean una atmósfera anaerobia que inhibe 
el crecimiento de aerobios, pero requieren métodos especiales para prevenir Clostridium botulinum. 

4.5. Nutrientes específicos 

Los microorganismos necesitan nutrientes para crecer: hidratos de carbono, proteínas, 
vitaminas, minerales. Diferentes microorganismos tienen preferencias diferentes. Las 
levaduras y mohos prefieren alimentos ricos en hidratos de carbono (frutas, azúcares, 
harinas). Las bacterias prefieren alimentos con alto contenido proteico (carnes, pescados, 
productos lácteos, huevos). Esto es importante para el manipulador: es más probable 
contaminar con bacterias patógenas alimentos proteicos que alimentos ricos en azúcares. 

Algunos alimentos contienen sustancias inhibidoras naturales que ralentizan el crecimiento: la 
leche contiene lacteninas, algunas especias contienen aceites esenciales con propiedades 

Página 



Apuntes Completos — Manipulador de Alimentos

antimicrobianas, el ajo contiene alicina. Estos componentes naturales han sido utilizados 
durante siglos como conservantes. En alimentos manufacturados se añaden conservantes 
autorizados (como benzoato de sodio, sorbato de potasio, nitrato de sodio) que inhiben 
selectivamente el crecimiento microbiano. 

4.6. Tiempo: factor exponencial no controlable 

El tiempo es un factor que actúa en combinación con todos los anteriores. Bajo condiciones 
óptimas (temperatura 37°C, humedad alta, nutrientes disponibles, pH adecuado, oxígeno 
disponible), las bacterias pueden duplicarse cada 10-20 minutos. Esto significa crecimiento 
exponencial: 1 bacteria puede convertirse en 2 en 20 minutos, 4 en 40 minutos, 8 en una hora, 
y llegar a 2 millones en solo 7 horas. Este crecimiento exponencial es la razón por la cual 
algunos brotes de enfermedades alimentarias afectan a decenas de personas en cuestión de 
horas. 

El tiempo es el único factor que el manipulador no puede modificar directamente (no puede 
hacer que el tiempo pase más lentamente). Por lo tanto, tiene que controlar todos los otros 
factores para ralentizar el crecimiento dentro del tiempo disponible. Si un alimento va a estar 2 
horas a temperatura ambiente antes de consumirse, hay que asegurar que en esas 2 horas la 
contaminación no alcance niveles peligrosos. La única forma de hacer esto es maximizar el 
control de los otros factores: mantener bajas temperaturas iniciales, usar alimentos frescos 
sin contaminación previa, aplicar métodos de conservación. 

Estrategias preventivas integradas: 
• Mantener los alimentos fuera de la zona de peligro (5-65°C) el máximo tiempo posible. 
• Minimizar el tiempo de exposición a temperaturas intermedias. 
• Usar métodos de conservación: refrigeración, congelación, pasteurización, esterilización. 
• Mantener deshidratados los alimentos diseñados para secos. 
• Aplicar desinfección/sanitización antes de que haya crecimiento microbiano visible. 
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BLOQUE 5 — CONTAMINACIÓN DE ALIMENTOS 

5.1. Concepto y tipos de contaminación 

Se entiende por contaminación de un alimento la presencia de cualquier materia anormal que 
comprometa su aptitud para el consumo humano. Esta materia anormal puede ser biológica 
(microorganismos), química (sustancias tóxicas), física (cuerpos extraños) o natural (plantas 
venenosas). 

5.2. Contaminación biológica: la más frecuente 

La contaminación biológica es con diferencia la más común y la que causa la mayoría de 
enfermedades transmitidas por alimentos. Se produce por la presencia de microorganismos 
patógenos. Estos patógenos pueden estar presentes en la materia prima (carne cruda contiene 
naturalmente Salmonella, productos de pesca pueden contener Listeria), o pueden ser 
introducidos durante el procesamiento por negligencia o ignorancia del manipulador. 

La mayor parte de la contaminación biológica es prevenible mediante prácticas correctas de 
higiene, refrigeración, cocción y manipulación. Esto la convierte en el tipo de contaminación 
más importante a controlar por el manipulador. 

Contaminación cruzada: el peligro más crítico en cocinas 

La contaminación cruzada es la transferencia de microorganismos patógenos de un alimento 
o superficie contaminada a otro alimento o superficie. Es el riesgo más frecuente en cocinas 
comerciales y hogares. Puede ocurrir de dos formas: 

• Contaminación cruzada directa: contacto directo entre alimento crudo contaminado y 
alimento cocinado. Ejemplo: utilizar la misma tabla de corte para picar pollo crudo y luego 
ensalada cocinada sin lavar la tabla entre usos; el pollo crudo naturalmente contiene 
patógenos que se transfieren directamente a la ensalada. 

• Contaminación cruzada indirecta: la transferencia ocurre a través de un intermediario. 
Ejemplo: no lavarse las manos después de manipular carne cruda, luego tocar pan cocinado 
con esas manos contaminadas; el patógeno se transfiere indirectamente a través de las 
manos. 

La contaminación cruzada es especialmente peligrosa porque el manipulador es responsable de ella: 
no es algo que ocurra naturalmente, sino resultado directo del comportamiento del manipulador. Y es 
completamente prevenible mediante disciplina: separación de crudos y cocinados, lavado de manos 
frecuente, desinfección de superficies entre usos diferentes. 

5.3. Contaminación química: sustancias tóxicas 

La contaminación química se produce por la presencia de sustancias químicas durante 
almacenamiento, elaboración, cocinado o envasado. Las principales fuentes de contaminación 
química son: 

• Aditivos alimentarios no autorizados: sustancias químicas que se añaden a alimentos pero no 
están en la lista positiva de autorización. 

• Residuos de plaguicidas: pesticidas utilizados en cultivos que permanecen en vegetales 
después de la cosecha. 

• Residuos de medicamentos: antibióticos u otros fármacos administrados a animales de granja 
que permanecen en la carne. 

• Metales pesados: cadmio, plomo, mercurio que se acumulan en alimentos especialmente en 
pescados de agua contaminada. 
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• Compuestos resultantes del procesado: cuando se cocinan alimentos a temperaturas muy 
altas (fritura profunda, horneado, ahumado), se forman compuestos como hidrocarburos 
aromáticos policíclicos que son potencialmente cancerígenos. 

La prevención de contaminación química requiere: mantener productos químicos (detergentes, 
desinfectantes, pesticidas) separados de alimentos, siempre en recipientes originales etiquetados, 
nunca reutilizar envases de químicos para alimentos, eliminar envases vacíos de forma segura. 

5.4. Contaminación física: cuerpos extraños 

La contaminación física es la presencia de cuerpos extraños en el alimento: vidrio (de vasos 
rotos), metal (de herrajes o máquinas dañadas), plástico (de empaques), vidrio (de bombillas 
rotas), bacterias (visibles como insectos o pelos). Esta contaminación es peligrosa tanto por el 
riesgo físico (por ejemplo, vidrio que puede lastimar los dientes o garganta) como por posible 
contaminación biológica asociada (un pelo contiene bacterias). 

La prevención de contaminación física requiere: procedimientos de limpieza rigurosos, 
inspección visual regular de equipos, control de plagas (para prevenir pelos o restos de 
insectos), separación de alimentos durante procesado para evitar contacto con herrajes o 
máquinas, desinfección de superficies. 

5.5. Fuentes de contaminación biológica 

Es fundamental entender de dónde viene la contaminación biológica para poder prevenirla: 
• El ser humano: la boca, intestino, nariz y piel del ser humano albergan enormes cantidades 

de microorganismos. La saliva contiene bacterias. Las heces contienen patógenos como 
Salmonella y E. coli. No es necesario estar enfermo para contaminar: una persona sana y sin 
síntomas (portador sano) puede ser foco de contaminación. Por eso el lavado de manos es 
crítico. 

• Alimentos crudos: las materias primas crudas naturalmente contienen microorganismos. La 
carne cruda contiene Salmonella y Clostridium perfringens. El pescado crudo puede contener 
Listeria. La leche cruda puede contener Brucella. Las verduras con tierra pueden contener E. 
coli O157:H7. Estos patógenos no causan enfermedad en el producto crudo porque la carga 
es controlada, pero proliferan rápidamente si no se controlan temperatura y tiempo. La 
transferencia de patógenos desde crudos a cocinados mediante tablas, cuchillos o manos es 
especialmente peligrosa. 

• Insectos y roedores: las moscas recogen bacterias de heces animales, de basura, de 
superficies sucias. Cuando se posan en un alimento, vomitan sus contenidos digestivos, 
defecan, o dejan restos de patas contaminadas. Un pequeño número de moscas puede 
contaminar un alimento. Las ratas y ratones transmiten Salmonella a través de su orina, 
heces y pelos. Estos roedores pueden acceder a alimentos almacenados, dejando 
contaminación persistente. 

• Polvo y aire: el aire contiene partículas microscópicas que portan bacterias y hongos. El 
polvo de superficies sucias puede depositarse en alimentos. Por eso es fundamental cubrir 
siempre los alimentos durante almacenamiento y preparación. 

• Desperdicios y basura: los recipientes de basura contienen restos de alimentos 
contaminados. Los recipientes de agua sucia contienen concentraciones muy altas de 
patógenos. Estos son focos importantes de contaminación. Los recipientes deben ser 
fácilmente desinfectables, vaciarse frecuentemente, limpiarse a diario. 

5.6. Destrucción de bacterias mediante calor 

El calor es uno de los métodos más efectivos para destruir bacterias patógenas. Sin embargo, 
el proceso no es simple: existe una combinación crítica de temperatura y tiempo. No es lo 
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mismo 65°C durante 30 minutos que 100°C durante 1 minuto: ambos pueden destruir ciertas 
bacterias pero no otras. 

Tratamientos térmicos principales: 
• Pasteurización: aplica calor moderado (típicamente 72°C durante 15 segundos o 63°C 

durante 30 minutos) para destruir la mayoría de patógenos pero NO todas las formas de 
resistencia (esporas). Por eso los productos pasteurizados requieren refrigeración posterior. 
Ejemplo: leche pasteurizada debe estar refrigerada. 

• Esterilización: aplica calor intenso (típicamente 120°C durante 15 minutos a presión en 
autoclave) para destruir prácticamente todos los microorganismos incluyendo esporas. Los 
productos esterilizados pueden almacenarse a temperatura ambiente (como las conservas 
comerciales). 

Un punto crítico es que las esporas de algunos patógenos (especialmente Clostridium) son 
extremadamente resistentes. Una espora puede resistir 100°C, pero muere a 120°C. Esto es la razón 
por la cual en el botulismo, las conservas caseras requieren métodos específicos: o bien cocción a 
121°C en autoclave, o bien mantenimiento de suficiente acidez para prevenir la germinación de 
esporas. 

5.7. Alimentos de alto riesgo 

Ciertos alimentos se contaminan con mayor facilidad y permiten proliferación más rápida de 
patógenos. Estos se llaman alimentos de alto riesgo o alimentos potencialmente peligrosos: 

• Carnes (especialmente picadas) y aves: alto contenido proteico, contienen Salmonella 
naturalmente en aves. 

• Pescados y mariscos: pueden contener Listeria y otros patógenos marinos. 
• Productos lácteos (especialmente leche no pasteurizada y quesos frescos): pueden contener 

Listeria y Brucella. 
• Huevos y productos derivados sin cocinar: Salmonella. 
• Alimentos cocinados: pierden las defensas naturales de la cocción, por lo que requieren 

refrigeración estricta. 
• Verduras crudas: pueden contener E. coli si se irrigaron con agua contaminada. 

Estos alimentos requieren control de temperatura estricto (refrigeración a 0-5°C o congelación a 
-18°C) y tiempo de almacenamiento limitado (típicamente 3-4 días en refrigeración). 
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BLOQUE 6 — ENFERMEDADES TRANSMITIDAS POR 
ALIMENTOS (ETA) 

6.1. Definición y alcance 

Las Enfermedades de Transmisión Alimentaria (ETA) son el conjunto de síntomas originados 
por la ingestión o manipulación de alimentos o agua contaminados con microorganismos o 
sustancias tóxicas. Son enfermedades que causan miles de muertes anuales en el mundo, 
especialmente en países en desarrollo. Incluso en países desarrollados como España, cada 
año se registran decenas de brotes que afectan a cientos de personas. Las ETA representan 
un problema significativo de salud pública. 

Es importante entender que las ETA no son algo que ocurre raramente: es algo que ocurre 
constantemente y que, sin vigilancia y control, podría afectar a cualquiera. El papel del 
manipulador es precisamente evitar que ocurran. 

6.2. Clasificación de ETA por mecanismo 

Las enfermedades transmitidas por alimentos se clasifican en tres categorías según el 
mecanismo de enfermedad: 

• Infecciones alimentarias: el microorganismo patógeno vivo se consume en el alimento, y 
luego se multiplica en el tracto gastrointestinal del hospedador, causando la enfermedad. Los 
síntomas típicamente aparecen después de un período de incubación de varias horas a días 
(generalmente 6 a 72 horas). Ejemplo: ingerir carne cruda contaminada con Salmonella; la 
bacteria se reproduce en el intestino causando gastroenteritis. La enfermedad es causada por 
la bacteria viva, no por toxinas. 

• Intoxicaciones alimentarias: el microorganismo patógeno produce toxinas en el alimento 
(generalmente por su propio metabolismo), y la toxina se acumula en el alimento. El 
consumidor ingiere la toxina, no el microorganismo vivo. Los síntomas típicamente aparecen 
rápidamente, en 2-4 horas. El microorganismo mismo puede ya no estar presente en el 
alimento. Ejemplo: ingerir alimento donde Staphylococcus aureus ha producido su toxina 
enterotoxina; los síntomas aparecen en pocas horas. Aquí el problema no es el 
microorganismo, sino su veneno. 

• Toxiinfecciones alimentarias: combinación de ambas. El microorganismo se multiplica en el 
alimento (como en una intoxicación), y luego se multiplica en el tracto gastrointestinal (como 
en una infección), produciendo síntomas prolongados. Ejemplo: Clostridium perfringens puede 
producir esporas que se comen con el alimento, germinan en el intestino, y luego producen 
toxinas. El período de incubación es intermedio (generalmente 8-16 horas). 

Esta clasificación es importante para el manipulador porque determina la estrategia de prevención. 
Las infecciones se previenen mediante temperatura (cocción mata la bacteria viva). Las 
intoxicaciones se previenen evitando que la bacteria llegue al alimento (higiene personal, separación 
crudos/cocinados) e impidiendo su multiplicación (tiempo + temperatura). Las toxiinfecciones 
requieren ambas estrategias. 

6.3. Síntomas generales y período de incubación 

Las ETA causan síntomas gastrointestinales principalmente: náuseas, vómitos, dolor 
abdominal, diarrea, y frecuentemente fiebre. La gravedad varía desde molestias leves hasta 
peligro para la vida en personas vulnerables (niños menores de 5 años, ancianos, 
inmunocomprometidos). El período de incubación (tiempo entre ingestión y aparición de 
síntomas) típicamente oscila entre 1 y 36 horas, aunque puede ser más largo en algunos 
casos. La duración de la enfermedad típicamente es de 1 a 7 días, aunque algunas (como la 
listeriosis) pueden tener complicaciones graves más tardías. 
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6.4. Patógenos principales 

Salmonella (Salmonelosis) 

Bacteria Gram-negativa, móvil, que causa gastroenteritis. Síntomas: diarrea profusa, vómitos, 
fiebre, cefalea, dolor abdominal. Período de incubación: 6-72 horas. Duración típica: 11-18 
días, aunque puede ser más larga. Puede ser mortal en bebés, ancianos y personas 
inmunocomprometidas. 

La característica importante de Salmonella es que NO produce toxinas preformadas en el 
alimento: la enfermedad es causada por la bacteria viva. Por lo tanto, se destruye 
completamente con tratamiento térmico adecuado (65°C durante 30 minutos). Transmisión: a 
través del tracto intestinal de humanos y animales (especialmente aves y sus productos: 
huevos, carne de pollo). Las heces contienen concentraciones muy altas. 

Prevención: higiene personal estricta (especialmente tras usar el baño), separación de aves 
crudas de otros alimentos, cocción completa de aves a 75°C internamente, descongelación 
correcta en refrigeración (nunca en agua caliente, nunca a temperatura ambiente), limpiar 
todos los utensilios que hayan tocado carne cruda. 

Staphylococcus aureus (Estafilocócosis) 

Bacteria Gram-positiva, que habita naturalmente en la piel, nariz y garganta de personas 
sanas. Se reproduce bien en alimentos a temperatura ambiente, especialmente en alimentos 
con alto contenido de proteínas. Característica crítica: produce una toxina llamada 
enterotoxina estafilocócica que es TERMORRESISTENTE: resiste 100°C durante 30 minutos, 
por lo que puede causar enfermedad incluso si la bacteria se destruye por calor. 

Síntomas: gastroenteritis aguda repentina, náuseas, vómitos intensos, dolor abdominal. 
Período de incubación: 2-4 horas (rápido). Duración: típicamente 24 horas. Puede ser grave en 
personas débiles. 

Prevención: higiene personal rigurosa (lavar manos frecuentemente, especialmente después 
de tocar cara, pelo, nariz), vendajes impermeables e impermeables en heridas, mínimo 
contacto manual con alimentos (usar utensilios cuando sea posible), refrigeración adecuada 
inmediata después de cocción, no permitir que alimentos cocidos permanezcan a temperatura 
ambiente. 

Clostridium botulinum (Botulismo) 

Es la ETA más grave, aunque afortunadamente rara. Bacteria anaerobia Gram-positiva que 
forma esporas extremadamente resistentes al calor. La toxina botulínica es uno de los 
venenos más potentes conocidos. 

Característica crítica: forma esporas que germinan en ambientes anaeróbicos (sin oxígeno) 
con baja acidez. Las esporas resisten 121°C durante 15 minutos (esterilización), o 100°C 
durante 6,5 horas. La toxina que produce es extremadamente potente pero se destruye 
relativamente fácilmente a 80°C durante 30 minutos. 

Síntomas: afecta el sistema nervioso. Debilidad progresiva, parálisis flácida descendente, 
debilidad de músculos respiratorios que puede llevar a insuficiencia respiratoria y muerte. 
Período de incubación: 12-36 horas típicamente. Requiere tratamiento médico urgente con 
antitoxina. 
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Prevención: es la razón por la cual las conservas caseras requieren métodos especiales. El 
alimento debe alcanzar 121°C durante 15 minutos, O debe mantenerse a suficientemente baja 
pH (< 4.6) para prevenir germinación de esporas. Nunca recalentar alimentos enlatados 
caseros sin revisar. En alimentos comerciales, el botulismo es prácticamente inexistente 
porque existen controles de temperatura y acidez rigurosos. 

Listeria monocytogenes 

Bacteria Gram-positiva que causa infecciones sistémicas. Es inusual porque puede crecer a 
temperaturas de refrigeración (incluso a 4°C, lentamente). Supone un riesgo especial para 
mujeres embarazadas: puede causar aborto espontáneo, parto prematuro o infecciones 
neonatales graves. También es peligrosa en inmunocomprometidos. 

Se encuentra en alimentos de origen animal (productos lácteos especialmente) y en vegetales. 
A diferencia de Salmonella, es más resistente al tratamiento térmico, aunque pasteurización a 
72°C la destruye. 

Prevención: mujeres embarazadas deben evitar quesos blandos sin pasteurizar, carnes frías, 
productos de pesca ahumada; mantener refrigeración estricta de alimentos; evitar consumo 
de alimentos con fecha próxima a caducidad. 

Escherichia coli patógena (Colibacilosis) 

No todas las cepas de E. coli son patógenas. El ser humano tiene E. coli comensales en su 
intestino. Sin embargo, ciertos cepas pueden causar diarrea grave y síndrome hemolítico 
urémico, especialmente peligroso en niños pequeños. 

Se encuentra naturalmente en el intestino de animales (especialmente ganado). Transmisión a 
través de carne mal cocida, agua contaminada, o verduras regadas con agua contaminada. 

Prevención: cocción completa de carne (especialmente carne picada), higiene de manos 
después de manipular carne cruda, lavar verduras en agua potable. 

6.5. Los tres pilares de la seguridad alimentaria 

Todo lo que hace un manipulador puede resumirse en estos tres principios: 
1. Proteger los alimentos de la contaminación desde el origen hasta el consumidor final. Esto 

significa: separación de crudos y cocinados, higiene personal, control de plagas, limpieza de 
superficies, evitar exposición de alimentos abiertos al aire. 

2. Prevenir la multiplicación de microorganismos mediante control de factores de crecimiento: 
principalmente temperatura (mantener < 5°C o > 65°C), tiempo (minimizar exposición a 
temperatura ambiente), y cuando sea posible otros factores (acidez, deshidratación). 

3. Destruir los microorganismos presentes mediante tratamientos térmicos adecuados: cocción 
completa a temperaturas y tiempos suficientes para matar patógenos. No existe sustituto para 
la cocción adecuada. 
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BLOQUE 7 — HIGIENE PERSONAL DEL MANIPULADOR 

La suciedad visible y los microorganismos invisibles presentes en el cuerpo del manipulador 
inevitablemente entran en contacto con los alimentos que manipula. El cuerpo humano es 
naturalmente un portador de microorganismos: en la piel habitan bacterias, en las mucosas 
(boca, nariz, garganta) hay bacterias, en heridas e irritaciones hay concentraciones más altas 
aún. El manipulador puede ser el origen de una toxiinfección alimentaria, especialmente a 
través de contacto directo (manos, saliva, sudor) con el alimento. Por lo tanto, la higiene 
personal no es un lujo sino un requisito fundamental de seguridad alimentaria. Incluso 
pequeñas negligencias en higiene personal pueden causar brotes que afecten a decenas de 
personas. 

7.1. Manos y uñas: punto de contacto más crítico 

Las manos son el punto de contacto más frecuente entre el manipulador y el alimento. Las 
uñas pueden acumular suciedad y bacterias bajo la uña, incluso si aparentan estar limpias. 
Las uñas deben mantenerse cortas (máximo 2mm de largo más allá de la punta del dedo), 
limpias, y sin esmalte de uñas (que puede descamarse en el alimento). El lavado de manos 
debe hacerse con agua caliente (no fría, porque el calor mejora la limpieza) y jabón 
antibacteriano, cepillando específicamente bajo las uñas durante al menos 20 segundos. El 
secado debe hacerse con papel desechable (no con toallas de tela, que son foco de 
contaminación). 

Momentos obligatorios para el lavado de manos: 
• Al inicio de la jornada laboral (antes de cualquier manipulación). 
• Después de usar el baño/inodoro (contacto con heces contaminadas). 
• Entre la manipulación de alimentos crudos y cocinados (evita contaminación cruzada). 
• Después de peinarse (el pelo contiene bacteria). 
• Después de comer o fumar (saliva y restos de comida contienen bacteria). 
• Después de sonarse o toser (mucosidades contienen patógenos). 
• Después de manipular desperdicios o basura (fuente de contaminación). 
• Después de tocar dinero (aunque sea costumbre, dinero es muy sucio). 
• Después de tocar nariz, oídos, cabeza o cara. 
• En cada interrupción del trabajo o cambio de actividad. 

Protocolo correcto de lavado de manos (paso a paso): 
El lavado de manos no consiste simplemente en pasar las manos por agua. Un lavado efectivo sigue 
un protocolo específico que garantiza la eliminación de microorganismos: 

1. Mojarse las manos con agua caliente (40-45°C). El agua caliente mejora la efectividad del 
jabón y ayuda a desprender la suciedad. 

2. Aplicar jabón antibacteriano líquido (nunca pastilla de jabón compartida, que acumula 
bacterias en su superficie). Cubrir completamente palmas, dorso y entre los dedos. 

3. Frotar enérgicamente durante un mínimo de 20 segundos, prestando especial atención a: 
entre los dedos, debajo de las uñas (usar cepillo de uñas), las yemas de los dedos, los 
pulgares (a menudo olvidados), las muñecas y los dorsos de las manos. 

4. Aclarar abundantemente con agua corriente limpia, dejando que el agua arrastre toda la 
espuma y los residuos. 

5. Secar con toallas de papel desechable (NUNCA con toallas de tela reutilizables, que son foco 
de recontaminación). El secado es fundamental: las manos húmedas transfieren bacterias con 
mayor facilidad que las manos secas. 
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6. Cerrar el grifo con el propio papel desechable o con el codo, para no recontaminar las manos 
tocando el grifo. 

En establecimientos de mayor riesgo, se recomienda adicionalmente la aplicación de gel 
hidroalcohólico después del secado como complemento, no como sustituto del lavado con agua y 
jabón. 

7.2. Pelo: cubierta total obligatoria 

El cabello alberga bacterias naturales de la piel del cuero cabelludo, además de polvo y 
partículas del ambiente. Un solo cabello que caiga en un alimento es un defecto importante 
(contaminación física) además de riesgo biológico. El pelo debe cubrirse completamente con 
un gorro o redecilla que cubra todo el cuero cabelludo. Las mujeres con pelo largo deben 
recogérselo antes de ponerse el gorro. Los hombres también deben cubrirse completamente, 
especialmente si llevan barba (que alberga más bacterias que la cara limpia). El gorro o 
redecilla debe ser de material desechable o reutilizable que se lave frecuentemente. NO se 
puede peinarse mientras se lleva puesto la ropa de trabajo: el peinado puede dejar pelos y 
caspa en la ropa. 

7.3. Oídos, nariz y boca: fuentes de contaminación 

Estas cavidades contienen mucosidades que albergan gran cantidad de bacterias patógenas. 
La saliva es particularmente rica en bacterias. Al hablar, se expulsan pequeñas partículas de 
saliva que pueden depositarse en alimentos. Al estornudar sin cubrir, se dispersan gotitas de 
respiración que pueden viajar metros. Al toser sin protección, lo mismo. 

El uso de mascarillas desechables es fuertemente recomendado, especialmente cuando se 
trabaja en manipulación cercana de alimentos. Las mascarillas deben ser de uso alimentario 
(no médicas, que están diseñadas para otros propósitos). Si el manipulador está enfermo 
(resfriado, gripe, gastroenteritis), NO debe trabajar manipulando alimentos. Si de todas formas 
lo hace, debe usar mascarilla y extremar la higiene. 

7.4. Ropa de trabajo: barrera de contaminación 

La ropa de calle está contaminada con todo tipo de bacterias: contacto con dinero, transporte 
público, superficies sucias. Si el manipulador manipula alimentos con ropa de calle, transfiere 
toda esa contaminación. Por eso es obligatorio usar ropa de trabajo separada, que se cambia 
cuando llega a trabajar y no se vuelve a usar hasta que se lava. 

La ropa de trabajo debe ser blanca o de color claro (para identificar fácilmente la suciedad), 
debe permitir movimiento sin restricciones, debe ser de materiales absorbentes que se laven 
fácilmente. Algunas industrias requieren delantales impermeables adicionales, especialmente 
donde hay contacto con agua. La ropa debe lavarse después de cada jornada, preferiblemente 
a 60°C para eliminar patógenos. 

7.5. Heridas, rasguños, granos y abscesos: focos de patógenos 

Las heridas abiertas son especialmente peligrosas porque drenan fluidos corporales ricos en 
bacterias, especialmente Staphylococcus aureus. Un manipulador con una herida abierta en la 
mano no debe manipular alimentos, o si es absolutamente necesario, debe usar un vendaje 
impermeable (impermeabilidad) de buena calidad además de guantes de látex. El vendaje 
impermeable es crítico porque evita que los fluidos de la herida se mezclen con el alimento. 

Los granos de acné, forúnculos, abscesos o cualquier tipo de lesión de piel debe cubrirse. Si 
la lesión está infectada (pus), el manipulador tiene una infección activa y no debe trabajar. Los 
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rasguños, aunque pequeños, son entradas potenciales de bacterias en la herida: deben 
cubrirse igual. 

7.6. Enfermedades: ausencia obligatoria del trabajo 

Cualquier enfermedad infecciosa activa descalifica al manipulador para trabajar manipulando 
alimentos. Esto incluye diarrea, vómitos, resfriados, gripe, infecciones de garganta, 
infecciones de heridas, o cualquier condición que resulte en contacto directo o gotitas 
respiratorias. Incluso una persona sin síntomas pero diagnosticada positiva en patógenos 
debe ser excluida (portador convaleciente). El período de exclusión debe ser hasta la 
recuperación completa, más un período adicional de seguridad. 
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BLOQUE 8 — ALMACENAMIENTO DE ALIMENTOS 

8.1. Almacenamiento en refrigeración (0-5°C) 

La refrigeración es el método más común de preservación en la industria alimentaria moderna. 
No mata a los microorganismos, pero ralentiza significativamente su reproducción. Un 
alimento refrigerado a 4°C que se mantuviera a temperatura ambiente crecería 
exponencialmente; en refrigeración el crecimiento es lento pero progresivo. Por eso los 
alimentos refrigerados tienen fecha de caducidad limitada: típicamente 3-5 días para carnes, 
pescados, productos lácteos. Estos son «alimentos de alto riesgo» que requieren refrigeración 
estricta. 

La temperatura debe monitorizarse regularmente usando un termómetro calibrado. La puerta 
del frigorífico es más cálida que el interior (especialmente en la parte superior de la puerta), 
así que alimentos más sensibles deben guardarse en los estantes más profundos, no en la 
puerta. Los alimentos deben estar cubiertos o en recipientes cerrados para evitar 
contaminación cruzada y deshidratación. 

Principios de almacenamiento en refrigeración: 
• Mantener temperatura 0-5°C (el termómetro debe estar visible y calibrado). 
• Separar alimentos crudos de cocinados: crudos en estantes inferiores, cocinados en 

superiores (evita goteo). 
• Recipientes cerrados o tapados para todos los alimentos. 
• Etiquetas con fecha de entrada para controlar tiempo de almacenamiento. 
• FIFO (First In, First Out): productos más antiguos se usan primero. 
• Limpiar frigoríficos regularmente (mínimo semanalmente) para evitar acumulación de 

bacterias. 

8.2. Almacenamiento en congelación (-18°C o inferior) 

La congelación detiene prácticamente por completo el crecimiento microbiano. A -18°C, 
incluso un alimento pueden permanecer seguros durante meses (aunque puede degradarse la 
calidad). La congelación mata a algunos microorganismos pero no a todos, así que al 
descongelar, los patógenos pueden reactivarse si no se descongelan correctamente. 

La descongelación es crítica. NUNCA descongelar en agua caliente o a temperatura ambiente: 
esto permite que la superficie externa del alimento suba de temperatura mientras el interior 
permanece congelado, creando las condiciones perfectas para el crecimiento bacteriano 
exponencial. El método correcto es descongelar lentamente en refrigeración (0-5°C) donde el 
crecimiento está controlado. El proceso toma tiempo (un fillete de 2cm puede necesitar 12-24 
horas), pero es seguro. 

8.3. Almacenamiento a temperatura ambiente (seco) 

Ciertos alimentos no requieren refrigeración porque su composición natural previene el 
crecimiento microbiano: productos secos (harinas, cereales, pasta), productos muy ácidos 
(conservas de vinagre), productos muy azucarados (confituras, miel), productos muy salados, 
productos deshidratados. Estos alimentos deben almacenarse en lugares frescos, secos, 
oscuros y aireados. La humedad relativa debe mantenerse baja (< 60%) para evitar activación 
de microorganismos o mohos. Estos alimentos aún pueden contaminarse si se exponen 
directamente al polvo, insectos o contaminación química. 

Página 



Apuntes Completos — Manipulador de Alimentos

8.4. Rompimiento de la cadena de frío 

La cadena de frío es la cadena de temperatura controlada que mantiene alimentos refrigerados 
desde producción hasta consumo. Si esta cadena se rompe (por ejemplo, un camión de 
reparto se avería y el alimento se calienta a temperatura ambiente durante horas), el riesgo 
aumenta dramáticamente. Los microorganismos presentes comienzan a crecer 
exponencialmente. 

Si la cadena de frío se rompe solo brevemente (menos de 1-2 horas), y el alimento se refrigera 
nuevamente inmediatamente, puede ser recuperable. Pero si permanece a temperatura 
ambiente durante varias horas, debe descartarse. El manipulador debe ser capaz de detectar 
esto: aspecto anormal, olor anormal, textura anormal son signos de crecimiento microbiano. 
Cuando en duda, descartar es la única opción segura. 
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BLOQUE 9 — ENVASADO Y ETIQUETADO 

9.1. Etiquetado obligatorio y derecho del consumidor 

El Reglamento (UE) 1169/2011 obliga a proporcionar información clara y legible sobre cada 
producto alimentario. Esta información no es simplemente recomendada; es obligatoria. El 
consumidor tiene derecho legal a conocer qué está comiendo. El manipulador, en su rol de 
educador del consumidor (especialmente en venta directa como pescaderías, carnicerías o 
restaurantes), es responsable de asegurar que esta información esté disponible. 

Información obligatoria en la etiqueta: 
• Denominación del producto: nombre del alimento según ley. 
• Listado de ingredientes: todos los ingredientes, en orden de peso decreciente. 
• Alérgenos: CUALQUIER sustancia que pueda causar reacción alérgica, destacada 

claramente. 
• Cantidad: peso o volumen neto del alimento. 
• Fecha: fecha de caducidad (alimentos muy perecederos) o fecha de consumo preferente 

(alimentos menos perecederos). 
• Condiciones de almacenamiento: temperatura, luz, etc. necesarias para conservar el 

producto. 
• Fabricante: nombre y dirección del fabricante o distribuidor. 
• Lote: identificación del lote para trazabilidad. 
• Información nutricional: energía y nutrientes principales por 100g. 

9.2. Diferencia crítica: fecha de caducidad vs consumo preferente 

Esta es una confusión muy común que el manipulador DEBE entender con claridad: 
• Fecha de caducidad ('consumo obligatorio hasta...'): aplica a alimentos muy perecederos 

(carnes, pescados, lácteos frescos, preparados cocinados frescos) que pueden desarrollar 
peligros microbiológicos rápidamente después de determinada fecha. DESPUÉS de la fecha 
de caducidad, el alimento no es seguro y debe descartarse sin excepción. No importa si se ve 
o huele bien; el riesgo microbiano es real aunque invisible. 

• Fecha de consumo preferente ('consumo preferente antes de...'): aplica a alimentos 
menos perecederos (productos secos, conservas, bebidas) que pueden degradarse en 
calidad (color, sabor, textura) después de esta fecha, pero probablemente son seguros desde 
punto de vista microbiológico. DESPUÉS de esta fecha, el alimento puede venderse pero 
debe indicarse claramente, y el consumidor debe tener oportunidad de rechazarlo. Algunos 
alimentos con esta fecha pueden consumirse meses después si se almacenan correctamente. 

En la industria alimentaria hay una regla de oro: nunca vender alimentos con fecha de caducidad 
superada. Para fecha de consumo preferente, algunos establecimientos tienen políticas de rebajar el 
precio o donar a organizaciones benéficas. La Ley 1/2025 fomenta precisamente estas prácticas de 
no desperdicio. 

9.3. Declaración de alérgenos: responsabilidad crítica 

Los alérgenos alimentarios son sustancias que pueden causar reacciones graves, incluso 
mortales, en personas sensibles. La ley obliga a declarar 14 alérgenos principales (frutos 
secos, leche, huevo, pescado, crustáceos, moluscos, soja, gluten, sésamo, mostaza, sulfitos, 
apio, cacahuetes, lupin). La declaración debe ser clara y destacada en la etiqueta. En venta 
directa (barra de un bar, mostrador de carnicería), el manipulador debe estar preparado para 
responder preguntas sobre alérgenos. Si no sabe si un producto contiene un alérgeno, la 
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respuesta segura es: 'Puede contener, le recomiendo revisar la etiqueta o consultar con el 
gerente'. NUNCA inventar una respuesta sobre alérgenos. 

9.4. Tipos de envases permitidos 

Los envases deben ser de materiales aptos para uso alimentario: vidrio (inerte, durabilidad), 
plástico de grado alimentario (PET, HDPE, PP), cartón revestido (para líquidos), metal (acero 
inoxidable, aluminio). El envase debe proteger el producto de contaminación física, química y 
biológica. Los envases deben ser cerrados o sellados adecuadamente para evitar 
contaminación. 

Página 



Apuntes Completos — Manipulador de Alimentos

BLOQUE 10 — ALÉRGENOS ALIMENTARIOS 

Los alérgenos alimentarios representan un riesgo grave de salud pública que a menudo es 
subestimado por manipuladores. Para una persona alérgica, un pequeño contacto con el 
alérgeno puede causar una reacción grave e incluso mortal. Esto es diferente de una 
intoxicación alimentaria, que afecta a muchas personas expuestas al mismo alimento 
contaminado: una alergia afecta específicamente a una persona con sensibilidad previa. Por lo 
tanto, la responsabilidad del manipulador es absoluta: evitar cualquier contacto entre 
alérgenos y personas alérgicas. 

10.1. Alergia vs Intolerancia: conceptos diferentes 

Aunque a menudo se usan intercambiablemente, son biológicamente diferentes: 
• Alergia alimentaria: reacción del sistema inmunológico a una proteína específica. El cuerpo 

percibe la proteína como amenaza y genera anticuerpos (IgE). Al encontrar nuevamente la 
proteína, hay liberación de histamina causando reacción inmediata (minutos a horas): picazón 
en labios/garganta, hinchazón, dificultad respiratoria, choque anafiláctico. Puede ser letal. 
Incluso trazas del alérgeno pueden causar reacción en personas muy sensibles. 

• Intolerancia alimentaria: dificultad del sistema digestivo para procesar cierto componente 
(típicamente deficiencia de enzimas). Ejemplo: intolerancia a lactosa (deficiencia de lactasa 
que digiere lactosa). Causa síntomas gastrointestinales (hinchazón, gases, diarrea) que 
aparecen horas después de la ingesta. No es potencialmente letal (aunque incómoda). 
Típicamente es dosis-dependiente: pequeñas cantidades pueden tolerarse. 

El manipulador debe tratar ambas con seriedad, pero entienda que una alergia es potencialmente 
mortal mientras que una intolerancia es molesta pero no mortal. 

10.2. Los 14 alérgenos principales en la UE 

La ley define 14 sustancias alérgenas principales que deben declararse siempre en etiquetas. 
Estas son: 

Alérgeno Ejemplos de alimentos Información práctica

1. Gluten Trigo, cebada, centeno, 
avena (contaminación 
cruzada)

Presente en pasta, pan, 
repostería, salsas con harina

2. Crustáceos Camarones, langostas, 
cangrejos, gambas

Pueden estar en caldos, salsas 
de mariscos, preparados 
asiáticos

3. Huevo Huevos de gallina (clara y 
yema)

Presente en mayonesa, pastas, 
repostería, helados, salsas

4. Pescado Cualquier especie de 
pescado

Presente en salsas de pescado, 
harinas de pescado, 
suplementos

5. Cacahuete/Maní Cacahuete (legumbre, no 
fruto seco)

Presente en salsas asiáticas, 
chocolates, repostería

6. Frutos secos Almendra, avellana, nuez, 
pistacho, anacardo, nuez 
de macadamia, pecana, 
piñón

Presente en repostería, 
helados, chocolates, mezclas 
de frutos secos
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10.3. Trazas y contaminación cruzada de alérgenos 

Aunque un producto no contenga explícitamente un alérgeno en su receta, puede estar 
contaminado con trazas durante la manufactura. Si una fábrica procesa productos con frutos 
secos, el polvo de frutos secos puede contaminar otros productos incluso si no los llevan en 
su receta. Por eso se ve frecuentemente en etiquetas: 'Puede contener trazas de...'. Para una 
persona con alergia leve, trazas pueden ser tolerables. Para una persona con alergia severa, 
incluso trazas pueden causar reacción. 

En el contexto del manipulador en una cocina, la contaminación cruzada de alérgenos es 
crítica. Si está preparando un plato para una persona alérgica a pescado, NUNCA usar la 
misma tabla de corte que acaba de usar para filetear pescado sin lavarla y desinfectarla 
primero. No es suficiente un enjuague rápido: se requiere lavado con agua caliente y 
detergente. Los utensilios que han tocado alérgenos deben ser lavados por separado o 
desinfectados excepcionalmente. 

10.4. Obligación de información sobre alérgenos 

En productos envasados, la información sobre alérgenos debe estar en la etiqueta, destacada 
(generalmente en negrita o subrayado). En venta directa (barra de un restaurante, mostrador 
de una carnicería), el establecimiento debe tener información disponible sobre alérgenos. El 
manipulador debe estar capacitado para responder preguntas sobre alérgenos. 

Pero hay un principio importante: el manipulador NO es experto en medicina ni química. Si no 
está seguro de si un producto contiene un alérgeno, la única respuesta segura es: 'No estoy 
completamente seguro, déjeme verificar'. Revisar la receta, etiquetar del fabricante, o 

7. Apio Apio fresco, semillas de 
apio, sal de apio

Presente en caldos, 
condimentos, salsas

8. Mostaza Semilla de mostaza, polvo 
de mostaza

Presente en condimentos, 
preparados de cerdo, salsas

9. Sésamo Semillas de sésamo Presente en pan, tahín, salsas 
asiáticas, repostería

10. Soja Frijol de soja, tofu, lecitina 
de soja

Presente en salsas asiáticas, 
chocolates, panes, productos 
procesados

11. Leche Leche de vaca, cabra, 
oveja (caseína, lactosa)

Presente en productos lácteos, 
chocolate, muchos procesados

12. Moluscos Mejillones, almejas, 
ostras, calamares

Pueden estar en sopas, salsas, 
paellas

13. Sulfitos Aditivo conservante 
E220-228

Presente en vinos, bebidas, 
alimentos procesados, frutas 
secas

14. Altramuces Semillas de altramuz 
(lupino)

Presente en harinas 
alternativas, pastas, productos 
de panadería

Alérgeno Ejemplos de alimentos Información práctica
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consultar con un supervisor. NUNCA decir 'No, definitivamente no contiene' si no está 100% 
seguro. Un error aquí puede matar a alguien. 

10.5. Protocolo para preparación de comida sin alérgenos 

Si un cliente o comensal indica alergia a cierto alimento, el procedimiento debe ser: 
4. Comunicar la alergia claramente a TODO el personal de cocina. 
5. Verificar TODOS los ingredientes del plato (incluyendo aderezos, marinadas, salsas). 
6. Usar utensilios limpios y desinfectados (no utensilios que hayan tocado el alérgeno 

previamente). 
7. Usar tabla de corte limpia y agua potable fresca. 
8. Preparar el plato últimamente (después de otros pedidos) para evitar contaminación acidental. 
9. Comunicar al cliente que se ha preparado sin alérgenos (confirmación verbal). 
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BLOQUE 11 — PLAN GENERAL DE HIGIENE 

11.1. ¿Qué es un Plan General de Higiene? 

El Plan General de Higiene (también llamado Plan de Limpieza y Desinfección o PLYD) es un 
documento formal que establece los procedimientos específicos de limpieza y desinfección en 
una instalación de manipulación de alimentos. No es una simple lista de tareas; es un sistema 
documentado que especifica QUÉ se limpia, CUÁNDO se limpia, CÓMO se limpia (método y 
productos), QUIÉN es responsable, y CÓMO se verifica que la limpieza fue efectiva. Este plan 
es obligatorio en toda empresa alimentaria según el Reglamento CE 852/2004. 

Un Plan General de Higiene bien ejecutado previene contaminación física, química y biológica. 
Un plan mal implementado, o peor aún, inexistente, es la razón por la cual ocurren la mayoría 
de brotes de enfermedades alimentarias. 

11.2. Limpieza vs Desinfección: dos procesos distintos 

Es crítico entender la diferencia: 
• Limpieza: es la eliminación física de suciedad visible mediante agua y detergente. El 

detergente es una sustancia química que reduce la tensión superficial del agua, permitiendo 
que despegue la suciedad. La limpieza es SIEMPRE el primer paso. Una superficie sucia no 
se puede desinfectar efectivamente porque la suciedad protege a los microorganismos. 

• Desinfección: es la destrucción de microorganismos patógenos mediante agentes químicos 
(desinfectantes) o físicos (calor, radiación UV). La desinfección SIN limpieza previa es 
inefectiva. Por eso siempre va primero la limpieza. 

En la práctica: lavar un plato con agua y jabón es limpieza. Mojar un trapo desinfectante en agua con 
cloro y limpiar una superficie es desinfección. Ambas son necesarias, pero en ese orden: SIEMPRE 
limpieza primero, LUEGO desinfección. 
Terminología de higienización: 

11.3. Fases del proceso completo de higienización 

Un proceso correcto de higienización sigue estos pasos en orden: 

Término Definición Cuando usar

Detergente Producto que elimina suciedad 
mediante acción química y 
mecánica

Primera etapa: limpiar 
suciedad visible

Desinfectante Producto químico que destruye 
microorganismos patógenos

Segunda etapa: después 
de limpiar

Higienizante Combinación de detergente + 
desinfectante en uno solo

Para ahorro de tiempo si 
el producto es efectivo

Limpieza Eliminación de suciedad visible Siempre primera

Desinfección Destrucción de 
microorganismos

Siempre segunda

Higienización Proceso completo: limpieza + 
desinfección combinadas

Resultado final esperado
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7. Pre-limpieza: enjuague rápido con agua tibia (<60°C) de los restos gruesos de suciedad 
INMEDIATAMENTE después de usar el equipo. No dejes que la suciedad se seque. 

8. Limpieza principal/detergencia: aplicar detergente apropiado (alcalinos para materia orgánica 
como proteínas, ácidos para materia inorgánica como depósitos minerales) con agua caliente 
(50-70°C mejora la efectividad) y fricción mecánica (cepillos, esponjas, chorros de agua a 
presión). Dejar actuar 5-10 minutos según producto. 

9. Enjuagado intermedio: enjuagar completamente con agua potable para eliminar todos los 
residuos de detergente. Es crítico eliminarlos porque interfieren con la desinfección posterior. 

10. Desinfección: aplicar desinfectante químico (cloro, cuaternarios de amonio, ácido peracético) 
según dosis recomendada, o aplicar calor (vapor, agua caliente > 82°C). Dejar actuar el 
tiempo recomendado (típicamente 5-15 minutos). 

11. Enjuagado final: enjuagar completamente con agua potable para eliminar residuos de 
desinfectante. Esto es importante porque algunos desinfectantes dejan residuos que pueden 
contaminar alimentos. 

12. Secado: dejar secar al aire (mejor opción) o secar con aire comprimido. NUNCA usar toallas 
de tela que reintroducen bacterias. El secado elimina agua que permitiría crecimiento 
microbiano residual. 

11.4. Superficies y elementos críticos de higienización 

Ciertos elementos requieren higienización especialmente rigurosa porque tienen contacto 
directo con alimentos: 

• Superficies de contacto con alimentos (bancos de trabajo, mesas de preparación): son el foco 
de contaminación más importante después del manipulador. Deben higienizarse después de 
cada uso, como mínimo. 

• Tablas de corte: especialmente críticas. Deben tener una tabla para cada tipo de alimento 
(carnes crudas, aves, pescado, cocinados, vegetales) para evitar contaminación cruzada. Se 
deben higienizar después de cada uso. 

• Cuchillos y utensilios: deben ser limpios antes de cambiar de alimento. Los mangos de 
cuchillos albergan bacterias, especialmente si están sucios. 

• Refrigeradores y congeladores: deben limpiarse interior y exterior semanalmente. El interior 
debe estar libre de derrames y restos de comida. 

• Superficies tocadas por manos (puertas, interruptores, manillas): son transmisores de 
contaminación. Deben higienizarse al menos 2-3 veces al día en establecimientos con mucho 
flujo. 

• Desagües y tuberías: pueden ser focos de mohos y bacterias anaeróbicas. Deben limpiarse 
regularmente (semanal o bimensual según uso). 

11.5. Por qué limpiamos y desinfectamos 

Es importante que el manipulador entienda el propósito, no solo la mecánica: 
• Mantener la imagen y prestigio del establecimiento: un establecimiento limpio inspira 

confianza al cliente. 
• Remover bacterias y suciedad: la limpieza física remueve materia que alberga patógenos. 
• Crear un ambiente seguro: ambientes limpios reducen el riesgo de contaminación cruzada. 
• Facilitar la desinfección posterior: una superficie limpia permite que el desinfectante sea 

efectivo. 
• Prevenir plagas: la suciedad atrae insectos y roedores que son foco de contaminación. 
• Reducir contaminación física: al limpiar, se eliminan pelos, polvo, vidrio u otros contaminantes 

físicos. 
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BLOQUE 12 — SISTEMAS DE AUTOCONTROL: APPCC 

12.1. Origen histórico del APPCC 

El APPCC nació en los años 60 en el programa espacial estadounidense. La NASA necesitaba 
garantizar alimentos completamente seguros para astronautas, donde una enfermedad podría 
ser catastrófica. El enfoque fue revolucionario: en lugar de inspeccionar el producto final (lo 
que es costoso e imperfecto), identificar y controlar los peligros en cada etapa del proceso. En 
1971, la empresa Pillsbury lo presentó formalmente a la industria alimentaria. En 1989, la FDA 
estadounidense lo recomendó como estándar, y en 1993 la Directiva 93/43 CEE lo hizo 
obligatorio en Europa. Hoy es el estándar de facto en toda la industria alimentaria mundial. 

12.2. Definición del APPCC 

APPCC (Análisis de Peligros y Puntos Críticos de Control) es un sistema preventivo 
sistemático que identifica peligros potenciales en cada etapa de un proceso alimentario, 
determina qué etapas son críticas para controlar esos peligros, establece límites críticos para 
esos controles, y monitorea continuamente para asegurar que el sistema sigue siendo 
efectivo. 

12.3. Ventajas del APPCC 

El APPCC representa un cambio fundamental en el enfoque de seguridad alimentaria: es 
preventivo, no reactivo. En lugar de esperar a que algo salga mal (alguien se enferma), el 
APPCC identifica problemas potenciales ANTES de que ocurran. 

• Determina el riesgo en cada paso de producción mediante análisis sistemático. 
• Propone criterios de control específicos y medibles (temperaturas exactas, tiempos, 

procedimientos). 
• Establece medidas correctoras automáticas si algún control falla (qué hacer si la temperatura 

sube de 5°C). 
• Implementa un sistema de evaluación y revisión continua (Esto nunca es 'completado', 

siempre se mejora). 
• Proporciona documentación que prueba que la empresa está controlando peligros (defensa 

legal). 
• Es aplicable a toda la cadena: productor primario, fabricante, distribuidor, restaurante. 

12.4. Los 7 Principios del APPCC 

El sistema APPCC se estructura en torno a siete principios fundamentales, establecidos por el 
Codex Alimentarius y recogidos en el Reglamento CE 852/2004. Todo inspector de sanidad 
espera que el personal conozca estos principios: 

10. Principio 1 — Análisis de peligros: Identificar todos los peligros potenciales (biológicos, 
químicos y físicos) asociados a cada etapa del proceso productivo, desde la recepción de 
materias primas hasta el servicio al consumidor. Para cada peligro se evalúa su probabilidad 
de ocurrencia y la gravedad de sus consecuencias. 

11. Principio 2 — Determinación de los Puntos Críticos de Control (PCC): Identificar las etapas 
del proceso donde es posible y necesario aplicar un control para prevenir, eliminar o reducir 
un peligro a niveles aceptables. Se utiliza un árbol de decisiones para determinar si una etapa 
es un PCC. Ejemplo: la cocción de carne es un PCC porque es el punto donde se eliminan los 
patógenos. 
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12. Principio 3 — Establecimiento de límites críticos: Para cada PCC se fijan valores máximos o 
mínimos que no pueden sobrepasarse. Son valores medibles y objetivos. Ejemplo: 
temperatura mínima de cocción de 75°C en el centro del alimento, tiempo máximo de 
exposición a temperatura ambiente de 2 horas, concentración de cloro en agua de lavado 
entre 0,3 y 0,5 mg/l. 

13. Principio 4 — Establecimiento de un sistema de vigilancia: Definir procedimientos de 
observación y medición programados para comprobar que cada PCC está bajo control. 
Incluye qué se mide, cómo se mide, quién lo mide y con qué frecuencia. Ejemplo: medir la 
temperatura del frigorífico dos veces al día con termómetro calibrado y registrarlo. 

14. Principio 5 — Establecimiento de medidas correctoras: Definir de antemano las acciones que 
deben tomarse cuando la vigilancia indica que un PCC se ha desviado de sus límites críticos. 
Ejemplo: si la temperatura del frigorífico supera los 5°C, trasladar inmediatamente los 
alimentos a otro equipo en buen estado, evaluar si los productos están comprometidos y 
desechar los que hayan superado el tiempo de exposición. 

15. Principio 6 — Establecimiento de procedimientos de verificación: Comprobar periódicamente 
que el sistema APPCC funciona correctamente. Incluye auditorías internas, análisis 
microbiológicos de superficies y alimentos, revisión de registros, calibración de equipos de 
medición. Es distinto de la vigilancia: la vigilancia controla cada PCC día a día; la verificación 
comprueba que el sistema completo sigue siendo válido. 

16. Principio 7 — Establecimiento de un sistema de documentación y registro: Mantener 
documentación completa del plan APPCC y registros que demuestren su aplicación diaria. 
Los registros incluyen: temperaturas medidas, acciones correctoras realizadas, resultados de 
verificaciones, incidencias detectadas. Estos registros son la prueba ante una inspección de 
que el sistema se aplica realmente. 

12.5. La Guía de Prácticas Correctas de Higiene (GPCH) 

La Guía de Prácticas Correctas de Higiene (GPCH) es un documento complementario al plan 
APPCC, elaborado por los propios sectores alimentarios y validado por las autoridades 
competentes. Mientras que el APPCC es un sistema técnico centrado en identificar y controlar 
peligros específicos, la GPCH proporciona orientaciones prácticas y sencillas para que los 
manipuladores apliquen correctamente las normas de higiene en el día a día. La GPCH no 
sustituye al APPCC sino que lo complementa, facilitando su comprensión y aplicación por 
parte de todo el personal, independientemente de su nivel de formación técnica. 

12.7. Los Prerrequisitos (Planes previos) 

Antes de implementar un plan APPCC, una empresa debe tener en funcionamiento varios 
planes previos que crean la base: 

• Plan de infraestructuras: instalaciones diseñadas correctamente, materiales apropiados. 
• Plan de mantenimiento: equipos funcionando correctamente, calibración de termómetros. 
• Plan de control del agua: agua potable segura, sistemas de depuración. 
• Plan de limpieza y desinfección (el Plan General de Higiene que vimos antes). 
• Plan de control de plagas: medidas preventivas y correctivas. 
• Plan de control de proveedores: asegurar que materias primas son seguras desde el origen. 
• Plan de formación y entrenamiento: todo el personal capacitado (¡como usted!). 
• Plan de control de trazabilidad: capacidad de rastrear un producto desde la compra hasta la 

venta. 
• Plan de control del transporte: mantenimiento de cadena de frío durante distribución. 
• Plan de gestión de residuos: eliminación segura de desperdicios. 
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12.8. Implementación práctica en una cocina 

Para entender cómo el APPCC funciona en la práctica, consideremos un ejemplo: preparación 
segura de pollo asado. El pollo crudo puede contener Salmonella. Los peligros identificados 
serían: (1) contaminación cruzada durante preparación, (2) cocción incompleta que no mata la 
bacteria, (3) enfriamiento demasiado lento después de cocción permitiendo recontaminación. 
Los puntos críticos serían: (1) separa el pollo crudo en una tabla específica, no compartida, (2) 
la temperatura interna del pollo debe alcanzar 75°C en la parte más gruesa (muslo), verificado 
con termómetro calibrado, (3) después de cocción, enfriar rápidamente a menos de 10°C 
dentro de 2 horas. Las medidas correctoras serían: si el pollo no alcanza 75°C, continuar 
cocinando; si el enfriamiento toma más de 2 horas, descartar el pollo. Los registros 
documentarían temperaturas alcanzadas y tiempos. 

12.9. El Manual de Autocontrol 

Cada empresa debe tener un documento formal llamado 'Manual de Autocontrol' que integra 
todos estos elementos. Incluye: descripción del producto y su modo de uso, identificación de 
peligros, establecimiento de controles, límites críticos, métodos de monitoreo, acciones 
correctoras cuando algo falla, procedimientos de verificación, y registros. Este manual es 
dinámico: se revisa y actualiza cuando hay cambios en el proceso (nuevo equipo, nuevo 
producto, nuevo personal). 
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BLOQUE 13 — DISEÑO DE LOCALES DE MANIPULACIÓN 

13.1. Principios fundamentales de diseño 

El diseño de una instalación de manipulación de alimentos no es cosmético: es funcional, 
determinando si es posible mantener seguridad alimentaria o no. Una instalación mal diseñada 
hace muy difícil cumplir con normas, incluso si el personal es cuidadoso. Una instalación bien 
diseñada hace que la seguridad sea casi automática. 

13.2. Techos y bóvedas 

Los techos deben ser lisos (sin grietas donde acumule polvo), de color blanco o claro (para 
detectar fácilmente suciedad), ignífugos (resistentes al fuego), preferiblemente abovedados 
(forma redondeada facilita que el agua de limpieza corra hacia desagües en lugar de gotear 
sobre alimentos), y fácilmente lavables. Los techos de yeso o madera están prohibidos: 
absorben humedad y albergan mohos. Los techos deben inspeccionarse frecuentemente: una 
goteta del techo cayendo en un alimento es contaminación física grave. 

13.3. Ventanas y aberturas 

Las ventanas deben estar orientadas al norte si es posible (menor radiación solar directa que 
promueve crecimiento microbiano), tener mallas anti-insectos lavables (previene entrada de 
moscas), y alféizares inclinados (evita que el agua de lluvia o limpieza gotee hacia alimentos). 
Las ventanas deben poder abrirse solo parcialmente o tener defensas para prevenir acceso de 
animales. 

13.4. Paredes y superficies 

Las paredes deben ser lisas (no ásperas donde se acumule suciedad), de color claro 
(preferiblemente blanco para detectar suciedad), impermeables (no deben absorber agua), 
duraderas, y fáciles de limpiar. Los rincones entre paredes y techo deben ser redondeados (no 
ángulos agudos donde acumula suciedad). NO se puede permitir papel tapiz, pintura 
descascarada, o cualquier superficie que albergue mohos o bacterias. 

13.5. Suelos: drenaje crítico 

Los suelos son especialmente críticos porque acumulan agua de limpieza. Deben ser 
impermeables (no absorben agua), fáciles de limpiar, antideslizantes (seguridad ocupacional), 
con pendiente hacia desagües (típicamente 1-2% de inclinación), y sin acumulación de agua 
estancada. Los desagües deben estar protegidos con rejillas para prevenir entrada de plagas, 
pero las rejillas deben limpiarse frecuentemente porque acumulan suciedad. 

13.6. Principio de marcha hacia delante (flujo unidireccional) 

Este es quizás el principio de diseño más importante. El flujo del proceso debe diseñarse para 
evitar contaminación cruzada: recepción de mercancía → almacenamiento → preparación en 
frío → preparación en caliente → emplatado → servicio → salida. NUNCA debe haber un paso 
atrás. Por ejemplo, un manipulador que ha manipulado carnes crudas NUNCA debe pasar por 
el área de emplatado (donde van alimentos cocinados) sin pasar antes por una zona de 
higiene personal. 

En una cocina bien diseñada, la carne cruda entra por una puerta, se prepara en una zona 
específica con sus propias tablas y utensilios, se cociña, se emplate, y sale por una puerta 
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diferente. Esto físicamente imposibilita la contaminación cruzada porque no puedes ir hacia 
atrás. En una cocina mal diseñada donde todo es en una sola área, el riesgo es muy alto. 

13.7. Separación clara de zonas 

Las instalaciones deben tener zonas claramente separadas: zona de recepción (donde entra 
mercancía), zona de almacenamiento (refrigeración, congelación, almacén seco), zona de 
preparación en frío (ensaladas, sándwiches), zona de preparación en caliente (cocina), zona de 
emplatado (donde se preparan los platos para servicio), zona de servicio al público, y zona de 
higiene personal (baños, vestidores). Idealmente con acceso restringido: una persona en la 
cocina no debe acceder al almacén sin pasar por control, un cliente no debe ver la cocina, etc. 

13.8. Ventilación y control de atmósfera 

La ventilación debe estar diseñada para fluir de áreas limpias (recepción, emplatado) hacia 
áreas sucias (basura, desagües). NUNCA al revés, porque esto llevaría contaminación desde 
áreas sucias hacia alimentos. La ventilación también controla temperatura y humedad: 
temperaturas elevadas (> 25°C) promueven crecimiento microbiano, humedad alta (> 70%) 
permite mohos. Idealmente la temperatura debe mantenerse entre 18-21°C y humedad entre 
50-60%. 

La iluminación debe ser abundante (mínimo 500 lux en superficies de trabajo) para que el 
personal vea claramente lo que está haciendo y detecte contaminación. La luz debe ser de tipo 
que no altere los colores (algunas luces fluorescentes distorsionan los colores naturales). 
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BLOQUE 14 — EQUIPOS Y MATERIALES DE TRABAJO 

14.1. Materiales permitidos para contacto con alimentos 

No todos los materiales pueden estar en contacto con alimentos. Algunos pueden soltar 
sustancias tóxicas, otros albergan bacterias fácilmente. 

• Acero inoxidable: es el material preferido. Es resistente a la corrosión, resistente a impactos, 
fácilmente esterilizable, no absorbe bacterias, no reacciona químicamente con alimentos 
ácidos. Precio más alto, pero durabilidad superior. 

• Plástico de uso alimentario: debe verificarse que sea específicamente plástico de grado 
alimentario (no plástico de uso general). Debe resistir la temperatura de lavado en lavavajillas 
(típicamente 65°C). Con el tiempo, el plástico puede degradarse o rayarse, creando lugares 
donde se alojan bacterias. 

• Vidrio: es inerte, no absorbe, fácil de limpiar. Riesgo: si se rompe, vidrio en el alimento es 
contaminación física grave. 

• PROHIBIDO madera: está explícitamente prohibida en contacto con alimentos. La madera es 
porosa, absorbe humedad, alberga bacterias en grietas, es imposible desinfectar 
completamente. Si por alguna razón una empresa usa madera, debe ser tratada con mínimo 3 
capas de poliuretano de grado alimentario. 

14.2. Bancos de trabajo y superficies de preparación 

Los bancos de trabajo son superficies críticas en contacto con alimentos. Deben ser de acero 
inoxidable (preferiblemente) o plástico de grado alimentario. Deben tener altura ergonómica 
(aproximadamente a la altura de la cintura cuando está de pie), suficientemente grandes para 
preparación sin apiñamiento, y deben higienizarse entre cambios de actividad. Una bacteria 
transferida a un banco durante preparación de carne cruda, si no se limpia, contamina todos 
los alimentos posteriores. 

14.3. Tablas de corte: código de colores 

Las tablas de corte son puntos críticos de contaminación cruzada. Para prevenir esto, se usa 
un sistema de código de colores: cada tipo de alimento tiene su tabla específica. 

Color de tabla Uso específico Razón

Roja Carnes crudas (vacuno, 
cerdo, etc.)

Previene transferencia de 
patógenos de carne a 
otros alimentos

Amarilla Aves crudas (pollo, pavo, 
etc.)

Aves tienen Salmonella 
naturalmente; aislamiento 
critico

Verde Vegetales y frutas Alimentos listos para 
comer; previene 
contaminación de crudos

Blanca Productos lácteos, pan, 
huevo cocinado

Alimentos listos para 
comer; necesitan 
separación

Azul Pescado y mariscos Pueden tener Listeria; 
aislamiento crítico
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Cada tabla debe ser de material esterilizable (poliuretano o plástico especial, nunca madera), 
lavarse y desinfectarse después de CADA uso, no compartirse entre tipos de alimentos. Una 
violación grave sería usar la tabla roja (carne cruda) y luego, sin lavar, cortar ensalada (tabla 
verde). 

14.4. Estanterías y almacenamiento 

Las estanterías deben ser de metal (no madera), alambradas (permite circulación de aire y 
facilita visibilidad de limpieza), separadas 5-8 cm de paredes para acceso de limpieza, y 
ajustables en altura para acomodar diferentes tamaños. NO deben tener cajones (acumulan 
bacterias): usar estanterías abiertas en su lugar. 

14.5. Equipos de medición: calibración crítica 

Los termómetros, especialmente aquellos en refrigeradores y congeladores, deben ser 
calibrados regularmente (mínimo cada 6 meses, mejor cada 3 meses). Un termómetro 
descalibrado puede dar lecturas incorrectas: un frigorífico puede estar a 8°C (peligroso) pero 
el termómetro leer 4°C. Las temperaturas de refrigeración y congelación son tan críticas que 
deben verificarse regularmente manualmente. Las pesas y balanzas para medir ingredientes 
también deben calibrarse regularmente si se usa APPCC. 

Marrón Alimentos cocinados Evita recontaminación de 
alimentos ya cocinados

Color de tabla Uso específico Razón
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BLOQUE 15 — EL AGUA EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA 

15.1. El agua: recurso crítico y potencial peligro 

El agua es indispensable en toda operación alimentaria: para limpiar, para cocinar, incluso 
como ingrediente en bebidas. Pero el agua también puede ser vehículo de patógenos graves. 
El agua contaminada puede causar brotes masivos que afecten a miles de personas. Por eso 
el control del agua es un componente obligatorio del Plan de Autocontrol (APPCC) de 
cualquier empresa alimentaria. 

15.2. Requisitos legales del agua potable 

El RD 140/2003 establece que el agua utilizada en la industria alimentaria debe cumplir 
estándares de agua potable. Esto significa: ausencia de bacterias patógenas (especialmente 
E. coli y Salmonella), ausencia de virus, ausencia de parásitos, baja carga de bacterias 
heterótrofas (< 100 CFU/mL), ausencia de metales pesados, pH entre 6.5-8.5, cloro residual 
adecuado (0.2-0.5 mg/L para desinfección). 

15.3. Desinfección del agua: cloro y alternativas 

El método más común de desinfección del agua es la cloración. El cloro (o hipoclorito de 
sodio) mata bacterias y virus. Sin embargo, el cloro puede reaccionar con materia orgánica 
formando trihalometanos (potencialmente cancerígenos), así que se usa en dosis cuidadosas. 
Otros métodos incluyen: ozonización (oxidación fuerte), radiación UV (mata microorganismos 
pero no deja residuo protector), microfiltración (filtra patógenos pero no mata). 

El agua debe monitorearse regularmente mediante análisis microbiológicos (cultivos de 
bacterias) para asegurar que la desinfección es efectiva. 

15.4. Legionella: peligro específico en sistemas de agua 

Legionella pneumophila es una bacteria que causa la enfermedad del legionario, una forma 
grave de neumonía. A diferencia de otras bacterias de agua, Legionella puede crecer en 
temperaturas moderadamente altas (25-45°C) en sistemas de tuberías, especialmente donde 
hay agua estancada o biofilmes. Crece especialmente en torres de enfriamiento, sistemas de 
aire acondicionado con agua, y jacuzzis. 

La prevención requiere: mantenimiento regular de sistemas de agua, limpieza de tuberías, 
desinfección periódica, temperatura de almacenamiento de agua caliente > 50°C (esto inhibe 
Legionella), evitar agua estancada. Los sistemas que reutilizan agua (torres de enfriamiento) 
requieren tratamiento especial. 

15.5. Hielo como vector de contaminación 

El hielo que se usa en alimentos (para enfriar bebidas, para conservar pescado durante 
transporte) es AGUA en forma sólida, por lo tanto, debe ser hecho desde agua potable 
desinfectada. Hielo hecho de agua contaminada puede contaminar toda la bebida o alimento. 
El hielo debe almacenarse en contenedores limpios y protegidos de contaminación cruzada, 
servirse con utensilios limpios, no con las manos directamente. 
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BLOQUE 16 — PLAN DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN 

16.1. Componentes de un Plan de Limpieza 

Un Plan de Limpieza y Desinfección (PLYD) efectivo debe incluir: (1) inventario completo de 
áreas y equipos a limpiar, (2) frecuencia de limpieza para cada área (después de usar, diaria, 
semanal, mensual), (3) métodos específicos (qué producto usar, qué equipo usar, qué tiempo 
de contacto), (4) responsabilidades claramente asignadas (quién limpia cada cosa), (5) 
verificación de efectividad (cómo se confirma que realmente se limpió), (6) registros 
documentados (prueba de que ocurrió). 

16.2. Selección de detergentes y desinfectantes 

No todos los detergentes y desinfectantes son iguales. Deben ser seleccionados basado en: 
tipo de suciedad (materia orgánica vs mineral), tipo de superficie (acero inoxidable vs 
plástico), pH del agua disponible, tiempo de actuación requerido, eficacia contra patógenos 
específicos, seguridad para personal manipulador, compatibilidad con materiales de la 
instalación. 

Los fabricantes proporcionan fichas técnicas que especifican: dosis recomendada (es crítico 
seguir exactamente, no 'un poco más es mejor'), temperatura óptima de agua, tiempo de 
contacto mínimo, patógenos contra los que es efectivo, instrucciones de seguridad. Los 
detergentes pueden ser alcalinos (para grasa y materia orgánica), ácidos (para minerales y 
depósitos) o neutros (para limpieza general). Los desinfectantes comunes incluyen: cloro 
(hipoclorito de sodio), cuaternarios de amonio (amonio cuaternario), ácido peracético. 

16.3. Frecuencia de limpieza por área 

Diferentes áreas requieren diferentes frecuencias: 
• Superficies de contacto directo con alimentos (bancos, tablas): después de cada uso MÍNIMO, 

más frecuentemente en operaciones continuas. 
• Superficies tocadas frecuentemente (puertas, interruptores, manillas): 2-3 veces diarias en 

establecimientos con mucho flujo. 
• Pisos: al cierre de la jornada como mínimo, mejor múltiples veces durante el día en áreas de 

alto riesgo. 
• Frigoríficos y congeladores: semanalmente interior, diariamente derrames visibles. 
• Desagües: semanalmente o bimensualmente según uso, con desinfectante específico. 
• Techos, luces, ventiladores: mensualmente o según necesidad, revisando regularmente. 

16.4. Validación de la efectividad de limpieza 

Simplemente limpiar sin verificar es insuficiente. Se requieren métodos de validación: 
• Inspección visual: la superficie debe aparecer limpia, sin suciedad visible. Es el método más 

rápido pero menos confiable (bacterias son invisibles). 
• Prueba de ATP (Adenosina Trifosfato): es un reactivo que brilla bajo luz UV si hay materia 

orgánica residual (bacteria, alimentos, suciedad). Se pasa un hisopo sobre la superficie y se 
ve si el brillo es aceptable. Rápido, relativamente confiable, asequible. 

• Pruebas microbiológicas: cultivos de muestras tomadas de superficies para contar 
bacterias. Es el método más confiable pero requiere laboratorio, tarda días. Típicamente se 
hace mensualmente como verificación del sistema. 
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BLOQUE 17 — CONTROL DE PLAGAS 

17.1. Por qué las plagas son un riesgo crítico 

Las plagas (insectos y roedores) son vectores de contaminación biológica extremadamente 
importantes. Una mosca que se posa en un alimento deja restos de patógenos en sus patas y 
puede vomitar sus contenidos digestivos en el alimento. Una rata que pasa por un almacén 
deja rastros de orina contaminada con Salmonella, contaminando todo lo que toca. Las plagas 
son portadores naturales de patógenos peligrosos, y su control es por lo tanto fundamental 
para seguridad alimentaria. 

17.2. Plagas principales en industria alimentaria 
• Moscas: especialmente moscas domésticas y moscas de la fruta. Recogen bacterias de 

heces, basura, materia en putrefacción. Al posarse en un alimento, transfieren patógenos. Los 
huevos de mosca en alimentos pueden eclosionar en larvas (gusanos). Las moscas son 
atraídas por olores de fermentación y descomposición. 

• Cucarachas: insectos nocturnos que se esconden en grietas durante el día. Contaminan 
alimentos con sus heces y secreciones. Son extremadamente resistentes: pueden sobrevivir 
semanas sin alimento y sobreviven a la mayoría de insecticidas. 

• Ratas y ratones: roedores que contaminar áreas de almacenamiento. Sus heces contienen 
Salmonella. Pueden roer sacos, cajas, causando derrames. Su presencia indica fallas en 
sellado de instalaciones. 

• Ácaros y gorgojos: plagas de productos almacenados (especialmente granos y harinas). 
Pueden proliferar rápidamente en almacenes con humedad alta. 

17.3. Medidas preventivas integradas (Control Integral de Plagas) 

El enfoque moderno es Control Integral de Plagas (IPM - Integrated Pest Management), que 
combina múltiples estrategias: 

• Exclusión física: sellar grietas y aberturas por donde pueden entrar insectos/roedores, instalar 
mallas anti-insectos en ventanas, mantener puertas cerradas. 

• Saneamiento: eliminación rápida de residuos de alimentos, limpieza regular de áreas donde 
acumula suciedad, eliminación de fuentes de agua (derrames, desagües). 

• Monitoreo activo: trampas pegajosas para moscas en entradas, trampas con cebo para 
roedores, inspección regular de depósitos. 

• Control químico selectivo: uso de insecticidas autorizados SOLO en áreas donde no hay 
alimentos, típicamente por empresas especializadas. 

• Almacenamiento correcto: productos en recipientes cerrados, no en bolsas abiertas que 
permitan infestación. 

17.4. Documentación del control de plagas 

Las empresas deben documentar: frecuencia de inspecciones de plagas, ubicaciones de 
trampas, fecha de cambio de trampas, resultados encontrados (si hay plagas), acciones 
tomadas. Esta documentación es evidencia de control para auditoría. 
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BLOQUE 18 — GESTIÓN DE DESPERDICIOS 

18.1. Regulación de residuos alimentarios 

Los residuos de alimentos (desperdicios, restos de comida) no son simplemente basura que 
se tira a la calle. Son residuos regulados que requieren gestión específica. Los residuos 
orgánicos pueden contener patógenos, pueden atraer plagas si no se manejan correctamente, 
pueden contaminar agua y suelo si se desechan inadecuadamente. Por eso existe legislación 
específica (Ley 10/1998, ahora complementada por Ley 1/2025) que regula su manejo. 

18.2. Jerarquía de gestión de desperdicios (Ley 1/2025) 

La Ley 1/2025 establece una jerarquía de opciones para desperdicios alimentarios. En orden 
de preferencia: 

17. Prevención: reducir generación de desperdicios mediante mejor control de porciones, control 
FIFO (primero entra, primero sale), compra exacta de cantidades necesarias. 

18. Consumo humano: si se genera desperdicio, donar alimentos aún seguros a organizaciones 
benéficas o bancos de alimentos (hay protección legal para donantes). 

19. Alimentación animal: alimentos no aptos para humanos pero seguros para animales pueden 
usarse como pienso. 

20. Valorización: compostaje, producción de energía (biogás), otros usos industriales. 
La opción de simplemente descartar a basura es la ÚLTIMA opción, solo cuando ninguna de las 
anteriores es viable. 

18.3. Prácticas prácticas de gestión de desperdicios 

En una cocina o restaurante: 
• Recipientes de basura específicos para residuos orgánicos: deben estar dentro de la cocina/

área de preparación (no en la basura de clientes), fáciles de lavar y desinfectar, vaciados 
frecuentemente (al menos al final de cada turno). 

• Separación de residuos: aunque sea pequeña separación entre materia orgánica, plástico, 
vidrio facilita posteriormente reciclaje. 

• Agua de limpieza: después de limpiar fregaderos y desagües, el agua residual contiene 
bacterias y debe tratarse, no simplemente verterse sin control. 

• Donación de alimentos: si hay sobras comestibles al final del servicio (especialmente en 
buffés), pueden donarse a organizaciones si se siguen protocolos (temperatura, tiempo desde 
preparación). 

18.4. Responsabilidad ambiental 

El manejo correcto de desperdicios alimentarios no es solo cumplimiento legal; es 
responsabilidad ambiental y ética. Cuando 1 de cada 3 alimentos producidos en el mundo se 
desperdicia, mientras hambre afecta a casi 800 millones de personas, cada esfuerzo en reducir 
desperdicios importa. El manipulador de alimentos, como primera línea de contacto con los 
alimentos, es clave en esta responsabilidad. 
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BLOQUE 18 BIS — TRANSPORTE DE ALIMENTOS 

18B.1. Importancia del transporte en la cadena alimentaria 

El transporte de alimentos es uno de los eslabones más vulnerables de la cadena alimentaria. 
Durante el transporte, los alimentos pueden estar expuestos a temperaturas inadecuadas, 
contaminación cruzada con otros productos, plagas, polvo, humedad excesiva y otros 
peligros. Una ruptura de la cadena de frío durante el transporte puede inutilizar un lote 
completo de alimentos que fue producido y almacenado correctamente. Por eso, la normativa 
europea (Reglamento CE 852/2004, Anexo II, Capítulo IV) establece requisitos específicos para 
el transporte de productos alimenticios. 

18B.2. Requisitos generales de los vehículos de transporte 

Los receptáculos, contenedores y vehículos utilizados para transportar alimentos deben 
mantenerse limpios y en buen estado de conservación. Deben estar diseñados y construidos 
de manera que permitan una limpieza y desinfección adecuadas. No deben transportarse 
simultáneamente productos alimenticios y no alimenticios que puedan contaminar los 
alimentos (productos químicos, materiales de construcción, etc.). Si un vehículo ha 
transportado productos no alimenticios, debe limpiarse y desinfectarse exhaustivamente 
antes de cargar alimentos. 

Los materiales interiores del vehículo deben ser lisos, lavables, no absorbentes y no tóxicos. 
Las superficies en contacto con los alimentos deben ser de acero inoxidable o materiales de 
grado alimentario. Los vehículos deben proteger los alimentos de la contaminación por polvo, 
lluvia, insectos y roedores durante el trayecto. 

18B.3. Control de temperatura durante el transporte 

El mantenimiento de la cadena de frío durante el transporte es absolutamente crítico. Los 
vehículos que transportan alimentos refrigerados o congelados deben disponer de equipos de 
refrigeración o congelación con capacidad suficiente para mantener las temperaturas 
requeridas durante todo el trayecto, incluyendo las paradas para carga y descarga. 

Temperaturas obligatorias durante el transporte: 

Los vehículos de transporte refrigerado deben disponer de termómetros visibles o sistemas 

Tipo de alimento Temperatura máxima de transporte

Congelados -18°C o inferior

Carne fresca de vacuno, porcino, ovino 7°C (preferiblemente 4°C)

Carne de aves frescas 4°C

Despojos y vísceras 3°C

Pescado fresco En hielo fundente (0 a 2°C)

Productos lácteos frescos 4-8°C según producto

Platos cocinados refrigerados 0-3°C

Platos cocinados calientes 65°C o superior
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de registro automático de temperatura. El conductor o transportista debe verificar la 
temperatura antes de cargar (el vehículo debe estar pre-enfriado) y al llegar al destino. 
Cualquier desviación de temperatura debe registrarse y comunicarse al responsable. 

18B.4. Buenas prácticas en la recepción de mercancía transportada 

El manipulador que recibe mercancía transportada debe verificar: que la temperatura del 
producto está dentro de los límites (usar termómetro de sonda si es necesario), que el 
vehículo de transporte está limpio y en buen estado, que los envases y embalajes están 
íntegros (sin roturas, abolladuras ni signos de humedad), que los productos congelados no 
muestran signos de descongelación y recongelación (cristales de hielo grandes, deformación 
del envase), y que la documentación de transporte (albarán, temperatura de salida) es 
correcta. Cualquier anomalía debe motivar el rechazo del producto y su registro documental. 

18B.5. Transporte de comidas preparadas 

El transporte de comidas preparadas (catering, reparto a domicilio, comedores colectivos) 
requiere precauciones especiales. Las comidas calientes deben transportarse a temperatura 
superior a 65°C en recipientes isotérmicos o con sistemas de calentamiento. Las comidas frías 
deben transportarse a temperatura inferior a 4°C. El tiempo de transporte debe ser el mínimo 
posible: cuanto más dure el trayecto, mayor es el riesgo de que la temperatura se desvíe. Los 
envases deben ser aptos para uso alimentario, cerrados herméticamente y etiquetados con la 
hora de preparación y la temperatura de conservación requerida. 
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BLOQUE 19 — CAUSAS DE BROTES Y SU PREVENCIÓN 

19.1. Análisis de brotes reales 

La mayoría de brotes de enfermedades alimentarias siguen patrones predecibles. Analizar qué 
causó brotes reales enseña al manipulador qué evitar. Las siguientes son causas reales 
documentadas en epidemiología alimentaria: 

Alimentos preparados con excesiva anticipación y conservados a temperatura peligrosa 

Ejemplo real: una catering prepara pollo cocinado a las 8am para un evento a las 8pm. El pollo 
se deja en una mesa a temperatura ambiente (20-22°C) durante 12 horas. Aunque fue cocinado 
correctamente, durante esas 12 horas cualquier bacteria presente (contaminación cruzada 
mínima) se multiplicó exponencialmente. Resultado: 50 personas enfermas con Salmonella. 
Prevención: si la comida debe prepararse con anticipación, refrigerarla inmediatamente 
después de cocción, nunca mantener alimentos cocidos a temperatura ambiente más de 2 
horas máximo. 

Enfriamiento demasiado lento de alimentos cocinados 

Ejemplo: una empresa de catering pone un recipiente grande (20 litros) con sopa caliente 
directamente en refrigeración. Aunque el exterior se enfría rápidamente, el interior tarda 24 
horas en alcanzar 5°C. Durante esa lentitud, patógenos remanentes (que no murieron en 
cocción porque no alcanzó suficiente temperatura en todas partes) se multiplican. Prevención: 
usar recipientes poco profundos para enfriamiento rápido, o dividir en recipientes más 
pequeños, o enfriar primero en agua fría, luego refrigerar. 

Recalentamiento insuficiente 

Ejemplo: reheating sobras de ayer. Calentar a 40°C 'hasta que esté caliente' pero NO alcanzar 
75°C. Bacteria que sobrevivió refrigeración (como Clostridium perfringens que produce 
esporas) germina en el recalentamiento suave, y causa enfermedad. Prevención: cuando 
recalentar, hacerlo a 75°C verificado con termómetro, manteniendo esa temperatura mínimo 2 
minutos. Para Clostridium perfringens, preferiblemente 80°C. 

Alimentos previamente contaminados 

Ejemplo: compra de carne picada ya contaminada con Listeria desde el proveedor. Incluso con 
cocción correcta, si hubo recontaminación durante almacenamiento (cadena de frío rota), 
puede haber crecimiento. Prevención: control riguroso de proveedores, inspección de 
mercancía al recibir (fecha, temperatura de entrega, aspecto), rechazo de cualquier producto 
sospechoso. 

Cocción incompleta 

Ejemplo: pollo servido rosado en el interior. Visualmente atractivo para algunos, pero no 
alcanzó 75°C internamente, especialmente en la articulación del muslo donde la bacteria se 
aloja más profundamente. Resultado: Salmonella. Prevención: verificar temperatura interna 
con termómetro, no juzgar por color. El jugo debe ser claro, no rosado. 

Contaminación cruzada 

Ejemplo: carnicero usa la misma tabla (sin lavar) para picar carne cruda roja, luego queso. El 
queso, que será consumido sin cocción, se contamina con Listeria de la carne cruda. 
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Prevención: tablas separadas por tipo de alimento, lavado e desinfección entre usos, nunca 
reutilizar tabla de crudos para cocinados sin limpiar. 

Descongelación inadecuada 

Ejemplo: descongelar pollo en agua caliente de la llave, o a temperatura ambiente en la 
mañana. La superficie se calienta rápidamente a 20-40°C (zona de peligro) mientras el interior 
permanece congelado. Patógenos en la superficie comienzan a multiplicarse. Prevención: 
descongelar SIEMPRE en refrigeración (tarda más pero es seguro) o en agua fría (cambiar 
agua cada 30 minutos). 

Manipuladores infectados 

Ejemplo: cocinero con gastroenteritis trabaja porque 'necesita trabajar'. Sus manos están 
contaminadas con virus (incluso después de lavarlas, virus puede permanecer en piel). 
Contamina la comida, causa brote de norovirus. Prevención: prohibición absoluta de trabajar 
si hay síntomas de infección. Período de exclusión mínimo 48 horas después de remisión de 
síntomas. 
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BLOQUE 20 — LECCIONES DE COVID-19 PARA SEGURIDAD 
ALIMENTARIA 

Aunque las medidas específicas de COVID-19 han sido principalmente aliviadas a nivel de 
restricciones generales, la pandemia enseñó lecciones importantes sobre transmisión de 
enfermedades en ambientes de manipulación de alimentos que permanecen válidas. 

20.1. Higiene de manos reforzada 

COVID-19 demostró dramáticamente la importancia del lavado de manos. Aunque 
principalmente respiratoria, el virus puede trasmitirse mediante manos contaminadas. Los 
establecimientos implementaron lavado más frecuente de manos durante COVID, y muchos 
descubrieron que esto también redujo otras enfermedades alimentarias. La higiene de manos 
excelente es protección contra muchos patógenos. 

20.2. Importancia de mascarillas en ciertos contextos 

El uso de mascarillas demostró reducir la transmisión de enfermedades respiratorias. Para un 
manipulador de alimentos que está enfermo pero debe trabajar (lo que idealmente no 
ocurriría), una mascarilla N95 es efectiva reduciendo aerosoles exhalados. Aunque en niveles 
bajos de circul virus ya no es obligatorio, sigue siendo recomendable en establecimientos con 
manipulación de alimentos cuando hay enfermedad respiratoria. 

20.3. Ventilación como control de transmisión 

COVID-19 destacó la importancia de ventilación adecuada para prevenir acumulación de virus 
en el aire. Aunque menos crítico para patógenos alimentarios (que viajan principalmente por 
alimentos, no aire), ventilación adecuada mantiene ambientes más salubres. Flujo de aire 
desde áreas limpias hacia sucias previene contaminación. 

20.4. Desinfección ambiental 

COVID-19 llevó a énfasis en desinfección de superficies ambientales. Aunque muchos 
patógenos alimentarios mueren fácilmente con detergente y lejía, la lección fue recordatorio 
de que desinfección regular de superficies tocadas (puertas, interruptores, manillas) previene 
transmisión. Este es un control que aplica a múltiples patógenos. 

20.5. Síntomas respiratorios y exclusión de trabajo 

La mayoría de alimentos están seguros contra COVID-19 (no se transmite por ingestión de 
virus en alimentos). Pero COVID-19 reforzó el principio de que personas con síntomas 
respiratorios (tos, estornudos, secreción nasal) deben excluirse del trabajo manipulando 
alimentos, porque pueden contaminar por gotitas. Este principio aplica a cualquier 
enfermedad respiratoria. 
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BLOQUE 21 — MARCO LEGAL Y RESPONSABILIDADES 

21.1. Responsabilidad personal del manipulador 

Todo manipulador de alimentos es PERSONALMENTE responsable de sus acciones en materia 
de seguridad alimentaria. Esta es una responsabilidad individual, no corporativa, no delegable, 
no excusable por desconocimiento. Incluso si el dueño de la empresa ordena (explícita o 
implícitamente) violar normas de seguridad, el manipulador es responsable si obedece. No es 
defensa legal: 'el jefe me lo ordenó'. 

21.2. Sanciones administrativas 

Las sanciones administrativas incluyen: multas significativas (desde 3,000€ a 600,000€ 
dependiendo de gravedad), cierre de establecimiento (temporal o permanente), prohibición de 
ejercer profesión en sector alimentario, pérdida de autorizaciones necesarias. Las sanciones 
son gradadas por gravedad: violación leve (falta menor limpieza) recibe multa menor, violación 
grave (alimentos sin refrigeración, manipulador con diarrea trabajando) recibe multa mayor. 

21.3. Sanciones penales 

Las violaciones graves pueden constituir delito penal, no solo infracción administrativa. 
Incluyen: penas de prisión (hasta 2 años o más para delitos graves), multas penales 
significativas, responsabilidad civil por daños. Casos de transmisión intencional de 
enfermedad, venta de alimentos sabiendo que causarán enfermedad, negligencia gross que 
resulta en muerte: estos pueden recibir penas de cárcel. 

21.4. Responsabilidad civil 

Si un consumidor se enferma por alimento contaminado en establecimiento donde 
manipulador trabaja, el consumidor puede demandar por daños y perjuicios. Esto puede 
incluir: costos médicos de hospitalización, pérdida de ingresos por tiempo de enfermedad, 
dolor y sufrimiento. En casos graves (muerte), la familia puede demandar. La empresa 
generalmente asegurada contra esto, pero el manipulador responsable puede tener embargos 
de salario. 

21.5. Legislación complementaria en España 

Además de las normas principales, existe legislación específica: 
• RD 1254/1991: Normativa específica sobre mayonesa y productos derivados de huevo crudo 

(obligación de usar huevo pasteurizado o congelado en ciertos contextos). 
• RD 1420/2006: Control obligatorio de anisakis en productos de pesca crudos o ahumados 

(parásito que causa grave gastroenteritis). 
• RD 140/2003: Calidad del agua de consumo humano (estándares microbiológicos y 

químicos). 
• Ley 10/1998: Sobre residuos, complementada por Ley 1/2025 sobre prevención de 

desperdicio alimentario. 
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BLOQUE ADICIONAL — LEY 1/2025: PREVENCIÓN DE 
PÉRDIDAS Y DESPERDICIO ALIMENTARIO 

Contexto y realidad del desperdicio 

La Ley 1/2025, aprobada recientemente, es la primera ley integral española sobre prevención 
de pérdidas y desperdicio alimentario. Es un reconocimiento de que desperdicio de alimentos 
es problema crítico ambiental, social y económico. Según datos de FAO, aproximadamente 1/3 
de alimentos producidos globalmente se desperdician. En España, solo en hogares se 
desechan 1.2 mil millones de kilos anuales. Mientras tanto, 813 millones de personas padecen 
hambre en el mundo. La ley busca cambiar esto. 

Objetivos específicos de la ley 

La ley tiene objetivos cuantitativos: para 2030, respecto a 2020, reducir A LA MITAD los 
residuos alimentarios per cápita en retail y consumo, y disminuir 20% la pérdida de alimentos 
en producción y suministro. Son objetivos ambiciosos que requieren transformación 
sistémica. 

Ámbito de aplicación y obligados 

Aplica a todos los agentes de la cadena alimentaria en territorio español. Esto incluye: 
productores agrícolas, cooperativas, empresas de elaboración e industrialización, 
distribuidores y mayoristas, comercios minoristas, bares, restaurantes, hoteles, hospitales, 
comedores colectivos, bancos de alimentos. Prácticamente cualquiera que maneje alimentos 
está obligado. 

Obligación de plan de prevención 

Cualquier organización que supere cierto tamaño (microempresas con < 10 empleados están 
exentas) debe documentar: autodiagnóstico de sus procesos productivos (dónde se pierde/
desperdicia más), identificación específica de focos de desperdicio, implementación de 
medidas para reducir (mejora de procesos, mejor control de porciones, mejor planificación), 
destino alternativo de alimentos que no pueden venderse (donación, uso animal, compostaje). 
El plan debe estar documentado y actualizado anualmente. 

Jerarquía de destinos para alimentos no vendibles 

La ley establece una jerarquía clara. Los alimentos que no pueden venderse deben, en este 
orden de preferencia: 

21. Consumo humano: transformación para otros usos (harinas, purés), donación a 
organizaciones benéficas, redistribución. 

22. Alimentación animal: alimentos no aptos para humanos pero seguros para animales. 
23. Otros usos: compostaje, biogás, fertilizantes. 

Simplemente descartar alimentos a basura es la opción de ÚLTIMO recurso, cuando ninguna de las 
anteriores es viable. 

Obligaciones específicas por sector 

Hostelería y restauración: 
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Obligación de facilitar al cliente que lleve comida no consumida (conocida como 'doggy bag') 
sin costo adicional. Los envases deben ser aptos para alimentos, reutilizables o fácilmente 
reciclables. Excepción: buffés de libre servicio donde es difícil determinar qué fue consumido 
en vs fuera del restaurante. 

Comercio minorista: 

Obligación de tener líneas de venta de productos 'feos' o imperfectos (hortalizas con forma 
anómala, por ejemplo) a precio reducido. Fomentar venta de productos cercanos a fecha de 
caducidad mediante promociones. Promover consumo de productos de temporada, 
proximidad y ecológicos (que típicamente tienen menores pérdidas). 

Protección legal para donantes 

Un punto importante: la ley protege a donantes de responsabilidad. Si un alimento que 
cumplía normas de seguridad al momento de donación causa problema después (porque fue 
manipulado incorrectamente por el receptor), el donante tiene protección legal. Esto alienta 
donación sin miedo a demandas. Las organizaciones benéficas pueden recibir alimentos 
cercanos a fecha de caducidad sin problema legal. 

Relevancia práctica para el manipulador 

El manipulador debe entender: 
• Aprovechar al máximo materias primas: usar bien los alimentos, minimizar recortes 

innecesarios. 
• Control FIFO: primero entra, primero sale. Los alimentos más antiguos se usan primero, 

reduciendo vencimiento. 
• Porcionamiento exacto: evitar porciones excesivas que se comen solo parcialmente. 
• Almacenamiento correcto: conservación adecuada previene deterioro prematuro. 
• Participación en plan de donación: si el establecimiento tiene acuerdo con organizaciones 

benéficas, conocer el protocolo (temperatura, tiempo desde preparación, documentación). 
• Mentalidad de sostenibilidad: entender que cada alimento desperdiciado es recurso mal 

usado, agua malgastada, dinero perdido, oportunidad de alimentar a alguien ignorada. 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS CLAVE 

Vocabulario esencial en seguridad alimentaria: 

Término Definición completa

Alérgeno Sustancia que provoca reacción del sistema 
inmunológico en personas sensibles; los 14 
principales están regulados

Alimento de alto riesgo Alimento perecedero que requiere refrigeración 
(carnes, pescados, lácteos frescos, preparados 
cocinados) porque permite rápido crecimiento 
microbiano

Alteración Cambio en propiedades sensoriales del alimento (olor, 
color, sabor, textura) causado por microorganismos 
alterantes, sin presencia necesaria de patógenos

APPCC Análisis de Peligros y Puntos Críticos de Control; 
sistema preventivo obligatorio de autocontrol en 
industria alimentaria

Bacteria Microorganismo procariota, más importante en 
seguridad alimentaria; la mayoría de patógenos son 
bacterias

Cadena de frío Mantenimiento de temperatura controlada (0-5°C) 
desde producción hasta consumo de productos 
perecederos

Contaminación Presencia de materia anormal (biológica, química, 
física) en alimento que compromete su seguridad

Contaminación cruzada Transferencia de patógenos de un alimento/superficie 
contaminada a otro alimento/superficie, directamente o 
indirectamente

Desinfección Destrucción de microorganismos patógenos mediante 
agentes químicos o físicos (siempre tras limpieza)

Espora Forma de resistencia que desarrollan algunas 
bacterias bajo estrés, extremadamente resistente a 
calor y químicos

Esterilización Tratamiento que destruye TODOS los 
microorganismos incluyendo esporas (típicamente 
120°C en autoclave)

ETA Enfermedad de Transmisión Alimentaria; enfermedad 
causada por ingestión de alimento/agua contaminada

Infección alimentaria ETA donde el microorganismo patógeno vivo se 
multiplica en tracto gastrointestinal

Intoxicación ETA causada por toxina preformada en el alimento, sin 
necesidad del microorganismo vivo

Limpieza Eliminación física de suciedad visible mediante agua y 
detergente (siempre primer paso)
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FIN DEL DOCUMENTO

Manipulador Persona que por su trabajo tiene contacto directo con 
alimentos en cualquier fase de la cadena

Pasteurización Tratamiento térmico suave (72°C/15 seg o 63°C/30 
min) que mata bastantes patógenos pero requiere 
refrigeración

Patógeno Microorganismo que causa enfermedad en seres 
humanos

PCC Punto Crítico de Control; etapa de un proceso donde 
es posible aplicar control sobre un peligro

pH Medida de acidez; valores bajos inhiben crecimiento 
bacteriano, levaduras toleran pH más bajo

Portador Persona que alberga patógeno sin presentar síntomas 
(portador sano); aún puede contaminar

Refrigeración Reducción de temperatura a 0-5°C para ralentizar (no 
matar) crecimiento bacteriano

Toxiinfección ETA combinada: el microorganismo se multiplica en 
alimento y luego en tracto gastrointestinal

Zona de peligro Rango de temperaturas 5-65°C donde bacterias se 
multiplican rápidamente; evitar al máximo

Término Definición completa
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	Se considera manipulador de alimentos a toda persona que, por su actividad laboral, tiene contacto directo con los alimentos durante cualquiera de las fases de la cadena alimentaria. Esta cadena comienza en la producción primaria en el campo o granja, continúa con la transformación en fábricas o industrias, prosigue con el transporte a través de distintos intermediarios, y finalmente llega al comercio minorista donde se distribuye al consumidor. En cada una de estas etapas —preparación, fabricación, transformación, elaboración, envasado, almacenamiento, transporte, distribución, venta, suministro y servicio de productos alimenticios— el manipulador juega un papel fundamental.
	El manipulador no es únicamente el cocinero en una cocina de restaurante. Bajo esta definición se incluye al vendedor de pescadería que corta y presenta el producto, al transportista que maneja cajas de alimentos, al empleado de almacén que organiza la mercancía, al personal de cocina industrial, al camarero que sirve la comida, e incluso a personal de oficina que trabaja en empresas alimentarias. Cualquier contacto directo con el alimento durante la jornada laboral convierte a esa persona en manipulador.
	1.2. La importancia crítica de la formación
	La formación del manipulador de alimentos es obligatoria según la normativa europea (Reglamento CE 852/2004) y constituye un pilar fundamental de la seguridad alimentaria. No es una simple formalidad administrativa, sino una necesidad absolutamente crítica para proteger la salud pública. El manipulador debe comprender profundamente los principios básicos de seguridad alimentaria: cómo crecen y se reproducen los microorganismos peligrosos, qué factores favorecen su multiplicación, cómo se produce la contaminación, y cuáles son los métodos y medidas de control más efectivos.
	Su rol es absolutamente fundamental en toda la cadena de valor. Mientras que la legislación y los sistemas de calidad establecen el marco general, es el manipulador quien, en cada momento del día y en cada acción concreta, determina si se cumplen realmente estas normas. Una persona debidamente formada en higiene alimentaria es la primera y más importante línea de defensa contra enfermedades transmitidas por alimentos. Sin esta formación, incluso los mejores sistemas de control fracasan.
	1.3. Consecuencias del incumplimiento: responsabilidad legal y personal
	Todo manipulador es personalmente responsable de sus acciones u omisiones en materia de seguridad alimentaria. Esta responsabilidad no puede delegarse, compartirse ni excusarse por desconocimiento. Las consecuencias del incumplimiento son extremadamente graves y pueden afectar múltiples dimensiones de la vida del manipulador.
	En primer lugar están las consecuencias penales: incumplimientos graves pueden resultar en penas de prisión superior a 2 años. No son multas administrativas menores; son sanciones que implican encarcelamiento. En segundo lugar, están las consecuencias administrativas: multas cuantiosas, cierre definitivo del negocio, prohibición de trabajar en el sector alimentario. En tercer lugar, están las consecuencias laborales: pérdida inmediata del empleo, antecedentes que hacen imposible conseguir otro trabajo en el sector. Y finalmente, las consecuencias civiles: responsabilidad por daños y perjuicios cuando un cliente resulta intoxicado, con riesgo de demandas económicas significativas, e incluso responsabilidad en casos de fallecimiento de consumidores.
	Además de estas consecuencias legales, están los impactos en la vida personal y profesional: pérdida de reputación, deterioro de las relaciones interpersonales, impacto psicológico de saber que se causó una enfermedad grave a otra persona, o peor aún, la muerte de un consumidor. Estos costos humanos y emocionales son incalculables.
	1.4. Beneficios de la cumplimentación
	Por el contrario, la correcta implementación de los procedimientos de higiene y seguridad alimentaria proporciona beneficios sustanciales a todos los implicados. Para el negocio: aumenta la confianza del cliente, mejora la reputación de la marca, reduce los costos asociados a rechazos de producto y devoluciones, previene el cierre por incumplimiento normativo. Para el manipulador: garantiza seguridad laboral, evita sanciones personales, mejora el ambiente de trabajo porque se implementan procedimientos claros y sistemáticos, aumenta el valor profesional de la persona.

	BLOQUE 2 — MARCO NORMATIVO Y LEGISLACIÓN
	2.1. Estructura de la legislación alimentaria
	La normativa de seguridad alimentaria funciona en múltiples niveles jerárquicos. En la base está la legislación internacional, que proporciona recomendaciones y estándares generales. Por encima están los tratados y regulaciones de la Unión Europea, que son vinculantes para todos los estados miembros. Y en el nivel más específico está la legislación nacional de cada país, que completa y detalla las directrices europeas en función de las características y necesidades locales.
	España, como estado miembro de la Unión Europea desde 1986, está obligada a cumplir y hacer cumplir toda la legislación comunitaria en materia de seguridad alimentaria. Esto significa que cualquier empresa o manipulador en territorio español debe ajustarse no solo a leyes españolas, sino también a todas las regulaciones europeas aplicables. Este es un marco legal muy exigente y exhaustivo.
	Normas principales aplicables:
	El Reglamento (CE) 852/2004 es la norma marco fundamental de la higiene alimentaria en toda la Unión Europea. Establece los principios generales, requisitos de infraestructura, obligaciones de limpieza y desinfección, control de temperaturas, y la obligación de implementar sistemas APPCC (Análisis de Peligros y Puntos Críticos de Control). Esta norma se aplica a todas las fases de la cadena alimentaria.
	2.2. El Codex Alimentarius: referencia internacional
	El Codex Alimentarius es un conjunto de estándares, códigos de prácticas e instrumentos relacionados que establecen una base sólida para proteger la salud de los consumidores y facilitar el comercio internacional de alimentos. Fue establecido conjuntamente por la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) y la Organización Mundial de la Salud (OMS) en 1963. Aunque no es vinculante legalmente, el Codex Alimentarius ha sido adoptado como referencia por prácticamente todas las organizaciones internacionales de seguridad alimentaria, incluyendo la Unión Europea. Por lo tanto, aunque no aparezca explícitamente en la legislación española, sus principios están implícitamente integrados en todas nuestras normas.
	2.3. APPCC: Sistema obligatorio de autocontrol
	El APPCC (Análisis de Peligros y Puntos Críticos de Control) es un sistema preventivo de seguridad alimentaria que se convirtió en obligatorio en la Unión Europea a partir de 1996 (ahora incorporado en el Reglamento CE 852/2004). Se trata de un sistema basado en el análisis meticuloso de cada fase de un proceso de producción alimentaria, identificación de peligros potenciales, determinación de puntos donde estos peligros pueden controlarse, y establecimiento de medidas de monitoreo y corrección.
	El APPCC representa un cambio fundamental en el enfoque de la seguridad alimentaria: en lugar de esperar a que aparezcan problemas para reaccionar (enfoque reactivo), el APPCC busca identificar y prevenir posibles problemas antes de que ocurran (enfoque preventivo). Todo manipulador debe entender que forma parte de un sistema APPCC más amplio en su empresa, y que su responsabilidad diaria consiste en aplicar correctamente los procedimientos definidos en el plan APPCC de su organización.

	BLOQUE 3 — MICROORGANISMOS: ENEMIGOS INVISIBLES
	3.1. ¿Qué son los microorganismos?
	Los microorganismos son organismos vivos tan pequeños que no pueden verse a simple vista; se requiere un microscopio para observarlos. Aunque su tamaño es minúsculo (medido en micras, donde una micra es una millonésima parte de un metro), su impacto en la seguridad de los alimentos es enorme. A pesar de su invisibilidad, están presentes prácticamente en todos los ambientes: en el aire, en el suelo, en el agua, en el cuerpo humano, en animales, en plantas. Es imposible vivir en un mundo completamente libre de microorganismos; lo que es posible, y necesario, es controlar su presencia y proliferación en los alimentos que consumimos.
	3.2. Tipos de microorganismos más importantes en alimentos
	Existe una gran variedad de microorganismos, pero para el manipulador de alimentos son especialmente importantes unos cuantos:
	3.3. Dónde habitan los microorganismos
	Los microorganismos patógenos tienen hábitats preferentes donde naturalmente proliferan. El ser humano es un portador importante: las bacterias viven en el intestino (donde se eliminan por heces), en la boca y garganta, en las fosas nasales, en la piel (especialmente en heridas y lesiones), en los órganos genitales. Esto explica por qué la higiene personal del manipulador es crítica: cualquier contacto entre estas áreas del cuerpo y el alimento puede resultar en contaminación. Los animales también son portadores: el ganado, la avifauna, los peces tienen microorganismos en su tracto digestivo. El ambiente externo también alberga microorganismos: el suelo contiene una enorme cantidad de bacterias y hongos, el polvo del aire transporta partículas de microorganismos, el agua puede estar contaminada.
	3.4. Clasificación funcional de los microorganismos
	No todos los microorganismos son peligrosos. De hecho, muchos son benéficos o neutros. Es importante entender esta clasificación:
	3.5. Microorganismos patógenos críticos
	Algunos microorganismos patógenos son especialmente relevantes en seguridad alimentaria porque causan brotes frecuentes o enfermedades graves:
	3.6. Las esporas: formas de resistencia extrema
	Algunas bacterias, bajo condiciones de estrés extremo (sequedad, calor, falta de nutrientes), tienen la capacidad de transformarse en esporas: estructuras de resistencia especiales donde la bacteria se rodea de una pared protectora extremadamente dura. En forma de espora, la bacteria puede sobrevivir durante años en condiciones que matarían a la bacteria vegetativa normal. Cuando las condiciones mejoran (humedad, temperatura adecuada, nutrientes disponibles), la espora germina y se convierte nuevamente en bacteria activa.
	Las esporas son extraordinariamente resistentes al calor. Mientras que la mayoría de bacterias mueren a 65°C, las esporas pueden resistir 100°C durante horas. Por esta razón, el botulismo (causado por esporas de Clostridium botulinum) requiere tratamientos especiales: 121°C durante 15 minutos en esterilización, o conservas herméticamente cerradas con suficiente acidez. Esto explica por qué ciertos productos, como las conservas caseras, requieren métodos de preparación muy específicos.

	BLOQUE 4 — FACTORES DE CRECIMIENTO MICROBIANO
	4.1. La temperatura: factor más crítico
	La temperatura es con diferencia el factor más importante que controla la velocidad de crecimiento de los microorganismos. Cada especie bacteriana tiene una temperatura óptima a la que crece más rápidamente (generalmente alrededor de 37°C, la temperatura del cuerpo humano), temperaturas mínimas por debajo de las cuales el crecimiento se detiene, y temperaturas máximas por encima de las cuales muere. Entendiendo este principio podemos controlar el crecimiento microbiano.
	La zona de peligro (5°C a 65°C):
	En el rango de 5°C a 65°C, los microorganismos se multiplican a velocidad considerable. Esta es la zona donde el riesgo es máximo. Es fundamental mantener los alimentos fuera de esta zona: o bien refrigerados (por debajo de 5°C para ralentizar el crecimiento) o bien calientes (por encima de 65°C para matar la mayoría de patógenos). Nunca mantener alimentos durante períodos prolongados a temperaturas intermedias.
	En la práctica esto significa: los alimentos cocinados deben mantenerse a 65°C o superior hasta su consumo. Los alimentos fríos deben refrigerarse a 0-5°C. Los alimentos congelados deben mantenerse a -18°C. Nunca dejar alimentos cocidos a temperatura ambiente para que se enfríen naturalmente; es mejor enfriarlos rápidamente en agua fría o en aire frío, luego refrigerar.
	4.2. Acidez y pH
	La mayoría de los alimentos tienen una tendencia natural a ser ácidos (baja pH). Esta característica ha sido utilizada históricamente como método de conservación: aumentar la acidez de un alimento mediante la adición de ácidos (acético en vinagre, tartárico en vino, cítrico en limón, láctico en fermentación) reduce significativamente el crecimiento bacteriano.
	Sin embargo, diferentes microorganismos tienen diferentes tolerancias a la acidez. Las bacterias generalmente prefieren ambientes neutrales o ligeramente ácidos (pH 5-7) y mueren rápidamente en ambientes muy ácidos. Las levaduras y mohos son más tolerantes y pueden crecer en ambientes más ácidos (pH 3-5). Por esta razón, los productos muy ácidos (encurtidos, bebidas carbonatadas, zumos) son más seguros contra bacterias patógenas, aunque aún pueden permitir crecimiento de hongos.
	En términos prácticos: reducir la acidez mediante adición de ácidos (limón, vinagre) es un método efectivo de control. Pero hay que recordar que puede alterar el sabor del alimento.
	4.3. Agua y actividad de agua
	El agua es indispensable para toda vida, incluyendo la microbiana. Sin agua, los microorganismos no pueden crecer. Por lo tanto, el contenido de agua en un alimento es crítico: a mayor contenido de agua, mayor facilidad de crecimiento microbiano. A menor contenido de agua, menor riesgo.
	Este principio explica por qué ciertos alimentos se conservan naturalmente bien: la miel, con muy bajo contenido de agua, prácticamente nunca se contamina. Las pastas secas, el pan tostado, las galletas, los frutos secos duran mucho tiempo sin refrigeración. Por el contrario, alimentos con alto contenido de agua (alimentos frescos, salsas, lácteos) se contaminan rápidamente y requieren refrigeración.
	La reducción de humedad es, por lo tanto, un método efectivo de control: deshidratar, deseccar, secar al aire son técnicas antiguas y comprobadas para preservar alimentos. En alimentos frescos que no pueden deshidratarse, la refrigeración es esencial precisamente para reducir la velocidad de reproducción microbiana en presencia de agua.
	4.4. Oxígeno: atmósferas oxidantes vs anaeróbicas
	No todos los microorganismos necesitan oxígeno para vivir. De hecho, existen dos tipos fundamentales:
	4.5. Nutrientes específicos
	Los microorganismos necesitan nutrientes para crecer: hidratos de carbono, proteínas, vitaminas, minerales. Diferentes microorganismos tienen preferencias diferentes. Las levaduras y mohos prefieren alimentos ricos en hidratos de carbono (frutas, azúcares, harinas). Las bacterias prefieren alimentos con alto contenido proteico (carnes, pescados, productos lácteos, huevos). Esto es importante para el manipulador: es más probable contaminar con bacterias patógenas alimentos proteicos que alimentos ricos en azúcares.
	Algunos alimentos contienen sustancias inhibidoras naturales que ralentizan el crecimiento: la leche contiene lacteninas, algunas especias contienen aceites esenciales con propiedades antimicrobianas, el ajo contiene alicina. Estos componentes naturales han sido utilizados durante siglos como conservantes. En alimentos manufacturados se añaden conservantes autorizados (como benzoato de sodio, sorbato de potasio, nitrato de sodio) que inhiben selectivamente el crecimiento microbiano.
	4.6. Tiempo: factor exponencial no controlable
	El tiempo es un factor que actúa en combinación con todos los anteriores. Bajo condiciones óptimas (temperatura 37°C, humedad alta, nutrientes disponibles, pH adecuado, oxígeno disponible), las bacterias pueden duplicarse cada 10-20 minutos. Esto significa crecimiento exponencial: 1 bacteria puede convertirse en 2 en 20 minutos, 4 en 40 minutos, 8 en una hora, y llegar a 2 millones en solo 7 horas. Este crecimiento exponencial es la razón por la cual algunos brotes de enfermedades alimentarias afectan a decenas de personas en cuestión de horas.
	El tiempo es el único factor que el manipulador no puede modificar directamente (no puede hacer que el tiempo pase más lentamente). Por lo tanto, tiene que controlar todos los otros factores para ralentizar el crecimiento dentro del tiempo disponible. Si un alimento va a estar 2 horas a temperatura ambiente antes de consumirse, hay que asegurar que en esas 2 horas la contaminación no alcance niveles peligrosos. La única forma de hacer esto es maximizar el control de los otros factores: mantener bajas temperaturas iniciales, usar alimentos frescos sin contaminación previa, aplicar métodos de conservación.
	Estrategias preventivas integradas:

	BLOQUE 5 — CONTAMINACIÓN DE ALIMENTOS
	5.1. Concepto y tipos de contaminación
	Se entiende por contaminación de un alimento la presencia de cualquier materia anormal que comprometa su aptitud para el consumo humano. Esta materia anormal puede ser biológica (microorganismos), química (sustancias tóxicas), física (cuerpos extraños) o natural (plantas venenosas).
	5.2. Contaminación biológica: la más frecuente
	La contaminación biológica es con diferencia la más común y la que causa la mayoría de enfermedades transmitidas por alimentos. Se produce por la presencia de microorganismos patógenos. Estos patógenos pueden estar presentes en la materia prima (carne cruda contiene naturalmente Salmonella, productos de pesca pueden contener Listeria), o pueden ser introducidos durante el procesamiento por negligencia o ignorancia del manipulador.
	La mayor parte de la contaminación biológica es prevenible mediante prácticas correctas de higiene, refrigeración, cocción y manipulación. Esto la convierte en el tipo de contaminación más importante a controlar por el manipulador.
	Contaminación cruzada: el peligro más crítico en cocinas
	La contaminación cruzada es la transferencia de microorganismos patógenos de un alimento o superficie contaminada a otro alimento o superficie. Es el riesgo más frecuente en cocinas comerciales y hogares. Puede ocurrir de dos formas:
	5.3. Contaminación química: sustancias tóxicas
	La contaminación química se produce por la presencia de sustancias químicas durante almacenamiento, elaboración, cocinado o envasado. Las principales fuentes de contaminación química son:
	5.4. Contaminación física: cuerpos extraños
	La contaminación física es la presencia de cuerpos extraños en el alimento: vidrio (de vasos rotos), metal (de herrajes o máquinas dañadas), plástico (de empaques), vidrio (de bombillas rotas), bacterias (visibles como insectos o pelos). Esta contaminación es peligrosa tanto por el riesgo físico (por ejemplo, vidrio que puede lastimar los dientes o garganta) como por posible contaminación biológica asociada (un pelo contiene bacterias).
	La prevención de contaminación física requiere: procedimientos de limpieza rigurosos, inspección visual regular de equipos, control de plagas (para prevenir pelos o restos de insectos), separación de alimentos durante procesado para evitar contacto con herrajes o máquinas, desinfección de superficies.
	5.5. Fuentes de contaminación biológica
	Es fundamental entender de dónde viene la contaminación biológica para poder prevenirla:
	5.6. Destrucción de bacterias mediante calor
	El calor es uno de los métodos más efectivos para destruir bacterias patógenas. Sin embargo, el proceso no es simple: existe una combinación crítica de temperatura y tiempo. No es lo mismo 65°C durante 30 minutos que 100°C durante 1 minuto: ambos pueden destruir ciertas bacterias pero no otras.
	Tratamientos térmicos principales:
	5.7. Alimentos de alto riesgo
	Ciertos alimentos se contaminan con mayor facilidad y permiten proliferación más rápida de patógenos. Estos se llaman alimentos de alto riesgo o alimentos potencialmente peligrosos:

	BLOQUE 6 — ENFERMEDADES TRANSMITIDAS POR ALIMENTOS (ETA)
	6.1. Definición y alcance
	Las Enfermedades de Transmisión Alimentaria (ETA) son el conjunto de síntomas originados por la ingestión o manipulación de alimentos o agua contaminados con microorganismos o sustancias tóxicas. Son enfermedades que causan miles de muertes anuales en el mundo, especialmente en países en desarrollo. Incluso en países desarrollados como España, cada año se registran decenas de brotes que afectan a cientos de personas. Las ETA representan un problema significativo de salud pública.
	Es importante entender que las ETA no son algo que ocurre raramente: es algo que ocurre constantemente y que, sin vigilancia y control, podría afectar a cualquiera. El papel del manipulador es precisamente evitar que ocurran.
	6.2. Clasificación de ETA por mecanismo
	Las enfermedades transmitidas por alimentos se clasifican en tres categorías según el mecanismo de enfermedad:
	6.3. Síntomas generales y período de incubación
	Las ETA causan síntomas gastrointestinales principalmente: náuseas, vómitos, dolor abdominal, diarrea, y frecuentemente fiebre. La gravedad varía desde molestias leves hasta peligro para la vida en personas vulnerables (niños menores de 5 años, ancianos, inmunocomprometidos). El período de incubación (tiempo entre ingestión y aparición de síntomas) típicamente oscila entre 1 y 36 horas, aunque puede ser más largo en algunos casos. La duración de la enfermedad típicamente es de 1 a 7 días, aunque algunas (como la listeriosis) pueden tener complicaciones graves más tardías.
	6.4. Patógenos principales
	Salmonella (Salmonelosis)
	Bacteria Gram-negativa, móvil, que causa gastroenteritis. Síntomas: diarrea profusa, vómitos, fiebre, cefalea, dolor abdominal. Período de incubación: 6-72 horas. Duración típica: 11-18 días, aunque puede ser más larga. Puede ser mortal en bebés, ancianos y personas inmunocomprometidas.
	La característica importante de Salmonella es que NO produce toxinas preformadas en el alimento: la enfermedad es causada por la bacteria viva. Por lo tanto, se destruye completamente con tratamiento térmico adecuado (65°C durante 30 minutos). Transmisión: a través del tracto intestinal de humanos y animales (especialmente aves y sus productos: huevos, carne de pollo). Las heces contienen concentraciones muy altas.
	Prevención: higiene personal estricta (especialmente tras usar el baño), separación de aves crudas de otros alimentos, cocción completa de aves a 75°C internamente, descongelación correcta en refrigeración (nunca en agua caliente, nunca a temperatura ambiente), limpiar todos los utensilios que hayan tocado carne cruda.
	Staphylococcus aureus (Estafilocócosis)
	Bacteria Gram-positiva, que habita naturalmente en la piel, nariz y garganta de personas sanas. Se reproduce bien en alimentos a temperatura ambiente, especialmente en alimentos con alto contenido de proteínas. Característica crítica: produce una toxina llamada enterotoxina estafilocócica que es TERMORRESISTENTE: resiste 100°C durante 30 minutos, por lo que puede causar enfermedad incluso si la bacteria se destruye por calor.
	Síntomas: gastroenteritis aguda repentina, náuseas, vómitos intensos, dolor abdominal. Período de incubación: 2-4 horas (rápido). Duración: típicamente 24 horas. Puede ser grave en personas débiles.
	Prevención: higiene personal rigurosa (lavar manos frecuentemente, especialmente después de tocar cara, pelo, nariz), vendajes impermeables e impermeables en heridas, mínimo contacto manual con alimentos (usar utensilios cuando sea posible), refrigeración adecuada inmediata después de cocción, no permitir que alimentos cocidos permanezcan a temperatura ambiente.
	Clostridium botulinum (Botulismo)
	Es la ETA más grave, aunque afortunadamente rara. Bacteria anaerobia Gram-positiva que forma esporas extremadamente resistentes al calor. La toxina botulínica es uno de los venenos más potentes conocidos.
	Característica crítica: forma esporas que germinan en ambientes anaeróbicos (sin oxígeno) con baja acidez. Las esporas resisten 121°C durante 15 minutos (esterilización), o 100°C durante 6,5 horas. La toxina que produce es extremadamente potente pero se destruye relativamente fácilmente a 80°C durante 30 minutos.
	Síntomas: afecta el sistema nervioso. Debilidad progresiva, parálisis flácida descendente, debilidad de músculos respiratorios que puede llevar a insuficiencia respiratoria y muerte. Período de incubación: 12-36 horas típicamente. Requiere tratamiento médico urgente con antitoxina.
	Prevención: es la razón por la cual las conservas caseras requieren métodos especiales. El alimento debe alcanzar 121°C durante 15 minutos, O debe mantenerse a suficientemente baja pH (< 4.6) para prevenir germinación de esporas. Nunca recalentar alimentos enlatados caseros sin revisar. En alimentos comerciales, el botulismo es prácticamente inexistente porque existen controles de temperatura y acidez rigurosos.
	Listeria monocytogenes
	Bacteria Gram-positiva que causa infecciones sistémicas. Es inusual porque puede crecer a temperaturas de refrigeración (incluso a 4°C, lentamente). Supone un riesgo especial para mujeres embarazadas: puede causar aborto espontáneo, parto prematuro o infecciones neonatales graves. También es peligrosa en inmunocomprometidos.
	Se encuentra en alimentos de origen animal (productos lácteos especialmente) y en vegetales. A diferencia de Salmonella, es más resistente al tratamiento térmico, aunque pasteurización a 72°C la destruye.
	Prevención: mujeres embarazadas deben evitar quesos blandos sin pasteurizar, carnes frías, productos de pesca ahumada; mantener refrigeración estricta de alimentos; evitar consumo de alimentos con fecha próxima a caducidad.
	Escherichia coli patógena (Colibacilosis)
	No todas las cepas de E. coli son patógenas. El ser humano tiene E. coli comensales en su intestino. Sin embargo, ciertos cepas pueden causar diarrea grave y síndrome hemolítico urémico, especialmente peligroso en niños pequeños.
	Se encuentra naturalmente en el intestino de animales (especialmente ganado). Transmisión a través de carne mal cocida, agua contaminada, o verduras regadas con agua contaminada.
	Prevención: cocción completa de carne (especialmente carne picada), higiene de manos después de manipular carne cruda, lavar verduras en agua potable.
	6.5. Los tres pilares de la seguridad alimentaria
	Todo lo que hace un manipulador puede resumirse en estos tres principios:

	BLOQUE 7 — HIGIENE PERSONAL DEL MANIPULADOR
	La suciedad visible y los microorganismos invisibles presentes en el cuerpo del manipulador inevitablemente entran en contacto con los alimentos que manipula. El cuerpo humano es naturalmente un portador de microorganismos: en la piel habitan bacterias, en las mucosas (boca, nariz, garganta) hay bacterias, en heridas e irritaciones hay concentraciones más altas aún. El manipulador puede ser el origen de una toxiinfección alimentaria, especialmente a través de contacto directo (manos, saliva, sudor) con el alimento. Por lo tanto, la higiene personal no es un lujo sino un requisito fundamental de seguridad alimentaria. Incluso pequeñas negligencias en higiene personal pueden causar brotes que afecten a decenas de personas.
	7.1. Manos y uñas: punto de contacto más crítico
	Las manos son el punto de contacto más frecuente entre el manipulador y el alimento. Las uñas pueden acumular suciedad y bacterias bajo la uña, incluso si aparentan estar limpias. Las uñas deben mantenerse cortas (máximo 2mm de largo más allá de la punta del dedo), limpias, y sin esmalte de uñas (que puede descamarse en el alimento). El lavado de manos debe hacerse con agua caliente (no fría, porque el calor mejora la limpieza) y jabón antibacteriano, cepillando específicamente bajo las uñas durante al menos 20 segundos. El secado debe hacerse con papel desechable (no con toallas de tela, que son foco de contaminación).
	Momentos obligatorios para el lavado de manos:
	7.2. Pelo: cubierta total obligatoria
	El cabello alberga bacterias naturales de la piel del cuero cabelludo, además de polvo y partículas del ambiente. Un solo cabello que caiga en un alimento es un defecto importante (contaminación física) además de riesgo biológico. El pelo debe cubrirse completamente con un gorro o redecilla que cubra todo el cuero cabelludo. Las mujeres con pelo largo deben recogérselo antes de ponerse el gorro. Los hombres también deben cubrirse completamente, especialmente si llevan barba (que alberga más bacterias que la cara limpia). El gorro o redecilla debe ser de material desechable o reutilizable que se lave frecuentemente. NO se puede peinarse mientras se lleva puesto la ropa de trabajo: el peinado puede dejar pelos y caspa en la ropa.
	7.3. Oídos, nariz y boca: fuentes de contaminación
	Estas cavidades contienen mucosidades que albergan gran cantidad de bacterias patógenas. La saliva es particularmente rica en bacterias. Al hablar, se expulsan pequeñas partículas de saliva que pueden depositarse en alimentos. Al estornudar sin cubrir, se dispersan gotitas de respiración que pueden viajar metros. Al toser sin protección, lo mismo.
	El uso de mascarillas desechables es fuertemente recomendado, especialmente cuando se trabaja en manipulación cercana de alimentos. Las mascarillas deben ser de uso alimentario (no médicas, que están diseñadas para otros propósitos). Si el manipulador está enfermo (resfriado, gripe, gastroenteritis), NO debe trabajar manipulando alimentos. Si de todas formas lo hace, debe usar mascarilla y extremar la higiene.
	7.4. Ropa de trabajo: barrera de contaminación
	La ropa de calle está contaminada con todo tipo de bacterias: contacto con dinero, transporte público, superficies sucias. Si el manipulador manipula alimentos con ropa de calle, transfiere toda esa contaminación. Por eso es obligatorio usar ropa de trabajo separada, que se cambia cuando llega a trabajar y no se vuelve a usar hasta que se lava.
	La ropa de trabajo debe ser blanca o de color claro (para identificar fácilmente la suciedad), debe permitir movimiento sin restricciones, debe ser de materiales absorbentes que se laven fácilmente. Algunas industrias requieren delantales impermeables adicionales, especialmente donde hay contacto con agua. La ropa debe lavarse después de cada jornada, preferiblemente a 60°C para eliminar patógenos.
	7.5. Heridas, rasguños, granos y abscesos: focos de patógenos
	Las heridas abiertas son especialmente peligrosas porque drenan fluidos corporales ricos en bacterias, especialmente Staphylococcus aureus. Un manipulador con una herida abierta en la mano no debe manipular alimentos, o si es absolutamente necesario, debe usar un vendaje impermeable (impermeabilidad) de buena calidad además de guantes de látex. El vendaje impermeable es crítico porque evita que los fluidos de la herida se mezclen con el alimento.
	Los granos de acné, forúnculos, abscesos o cualquier tipo de lesión de piel debe cubrirse. Si la lesión está infectada (pus), el manipulador tiene una infección activa y no debe trabajar. Los rasguños, aunque pequeños, son entradas potenciales de bacterias en la herida: deben cubrirse igual.
	7.6. Enfermedades: ausencia obligatoria del trabajo
	Cualquier enfermedad infecciosa activa descalifica al manipulador para trabajar manipulando alimentos. Esto incluye diarrea, vómitos, resfriados, gripe, infecciones de garganta, infecciones de heridas, o cualquier condición que resulte en contacto directo o gotitas respiratorias. Incluso una persona sin síntomas pero diagnosticada positiva en patógenos debe ser excluida (portador convaleciente). El período de exclusión debe ser hasta la recuperación completa, más un período adicional de seguridad.

	BLOQUE 8 — ALMACENAMIENTO DE ALIMENTOS
	8.1. Almacenamiento en refrigeración (0-5°C)
	La refrigeración es el método más común de preservación en la industria alimentaria moderna. No mata a los microorganismos, pero ralentiza significativamente su reproducción. Un alimento refrigerado a 4°C que se mantuviera a temperatura ambiente crecería exponencialmente; en refrigeración el crecimiento es lento pero progresivo. Por eso los alimentos refrigerados tienen fecha de caducidad limitada: típicamente 3-5 días para carnes, pescados, productos lácteos. Estos son «alimentos de alto riesgo» que requieren refrigeración estricta.
	La temperatura debe monitorizarse regularmente usando un termómetro calibrado. La puerta del frigorífico es más cálida que el interior (especialmente en la parte superior de la puerta), así que alimentos más sensibles deben guardarse en los estantes más profundos, no en la puerta. Los alimentos deben estar cubiertos o en recipientes cerrados para evitar contaminación cruzada y deshidratación.
	Principios de almacenamiento en refrigeración:
	8.2. Almacenamiento en congelación (-18°C o inferior)
	La congelación detiene prácticamente por completo el crecimiento microbiano. A -18°C, incluso un alimento pueden permanecer seguros durante meses (aunque puede degradarse la calidad). La congelación mata a algunos microorganismos pero no a todos, así que al descongelar, los patógenos pueden reactivarse si no se descongelan correctamente.
	La descongelación es crítica. NUNCA descongelar en agua caliente o a temperatura ambiente: esto permite que la superficie externa del alimento suba de temperatura mientras el interior permanece congelado, creando las condiciones perfectas para el crecimiento bacteriano exponencial. El método correcto es descongelar lentamente en refrigeración (0-5°C) donde el crecimiento está controlado. El proceso toma tiempo (un fillete de 2cm puede necesitar 12-24 horas), pero es seguro.
	8.3. Almacenamiento a temperatura ambiente (seco)
	Ciertos alimentos no requieren refrigeración porque su composición natural previene el crecimiento microbiano: productos secos (harinas, cereales, pasta), productos muy ácidos (conservas de vinagre), productos muy azucarados (confituras, miel), productos muy salados, productos deshidratados. Estos alimentos deben almacenarse en lugares frescos, secos, oscuros y aireados. La humedad relativa debe mantenerse baja (< 60%) para evitar activación de microorganismos o mohos. Estos alimentos aún pueden contaminarse si se exponen directamente al polvo, insectos o contaminación química.
	8.4. Rompimiento de la cadena de frío
	La cadena de frío es la cadena de temperatura controlada que mantiene alimentos refrigerados desde producción hasta consumo. Si esta cadena se rompe (por ejemplo, un camión de reparto se avería y el alimento se calienta a temperatura ambiente durante horas), el riesgo aumenta dramáticamente. Los microorganismos presentes comienzan a crecer exponencialmente.
	Si la cadena de frío se rompe solo brevemente (menos de 1-2 horas), y el alimento se refrigera nuevamente inmediatamente, puede ser recuperable. Pero si permanece a temperatura ambiente durante varias horas, debe descartarse. El manipulador debe ser capaz de detectar esto: aspecto anormal, olor anormal, textura anormal son signos de crecimiento microbiano. Cuando en duda, descartar es la única opción segura.

	BLOQUE 9 — ENVASADO Y ETIQUETADO
	9.1. Etiquetado obligatorio y derecho del consumidor
	El Reglamento (UE) 1169/2011 obliga a proporcionar información clara y legible sobre cada producto alimentario. Esta información no es simplemente recomendada; es obligatoria. El consumidor tiene derecho legal a conocer qué está comiendo. El manipulador, en su rol de educador del consumidor (especialmente en venta directa como pescaderías, carnicerías o restaurantes), es responsable de asegurar que esta información esté disponible.
	Información obligatoria en la etiqueta:
	9.2. Diferencia crítica: fecha de caducidad vs consumo preferente
	Esta es una confusión muy común que el manipulador DEBE entender con claridad:
	9.3. Declaración de alérgenos: responsabilidad crítica
	Los alérgenos alimentarios son sustancias que pueden causar reacciones graves, incluso mortales, en personas sensibles. La ley obliga a declarar 14 alérgenos principales (frutos secos, leche, huevo, pescado, crustáceos, moluscos, soja, gluten, sésamo, mostaza, sulfitos, apio, cacahuetes, lupin). La declaración debe ser clara y destacada en la etiqueta. En venta directa (barra de un bar, mostrador de carnicería), el manipulador debe estar preparado para responder preguntas sobre alérgenos. Si no sabe si un producto contiene un alérgeno, la respuesta segura es: 'Puede contener, le recomiendo revisar la etiqueta o consultar con el gerente'. NUNCA inventar una respuesta sobre alérgenos.
	9.4. Tipos de envases permitidos
	Los envases deben ser de materiales aptos para uso alimentario: vidrio (inerte, durabilidad), plástico de grado alimentario (PET, HDPE, PP), cartón revestido (para líquidos), metal (acero inoxidable, aluminio). El envase debe proteger el producto de contaminación física, química y biológica. Los envases deben ser cerrados o sellados adecuadamente para evitar contaminación.

	BLOQUE 10 — ALÉRGENOS ALIMENTARIOS
	Los alérgenos alimentarios representan un riesgo grave de salud pública que a menudo es subestimado por manipuladores. Para una persona alérgica, un pequeño contacto con el alérgeno puede causar una reacción grave e incluso mortal. Esto es diferente de una intoxicación alimentaria, que afecta a muchas personas expuestas al mismo alimento contaminado: una alergia afecta específicamente a una persona con sensibilidad previa. Por lo tanto, la responsabilidad del manipulador es absoluta: evitar cualquier contacto entre alérgenos y personas alérgicas.
	10.1. Alergia vs Intolerancia: conceptos diferentes
	Aunque a menudo se usan intercambiablemente, son biológicamente diferentes:
	10.2. Los 14 alérgenos principales en la UE
	La ley define 14 sustancias alérgenas principales que deben declararse siempre en etiquetas. Estas son:
	10.3. Trazas y contaminación cruzada de alérgenos
	Aunque un producto no contenga explícitamente un alérgeno en su receta, puede estar contaminado con trazas durante la manufactura. Si una fábrica procesa productos con frutos secos, el polvo de frutos secos puede contaminar otros productos incluso si no los llevan en su receta. Por eso se ve frecuentemente en etiquetas: 'Puede contener trazas de...'. Para una persona con alergia leve, trazas pueden ser tolerables. Para una persona con alergia severa, incluso trazas pueden causar reacción.
	En el contexto del manipulador en una cocina, la contaminación cruzada de alérgenos es crítica. Si está preparando un plato para una persona alérgica a pescado, NUNCA usar la misma tabla de corte que acaba de usar para filetear pescado sin lavarla y desinfectarla primero. No es suficiente un enjuague rápido: se requiere lavado con agua caliente y detergente. Los utensilios que han tocado alérgenos deben ser lavados por separado o desinfectados excepcionalmente.
	10.4. Obligación de información sobre alérgenos
	En productos envasados, la información sobre alérgenos debe estar en la etiqueta, destacada (generalmente en negrita o subrayado). En venta directa (barra de un restaurante, mostrador de una carnicería), el establecimiento debe tener información disponible sobre alérgenos. El manipulador debe estar capacitado para responder preguntas sobre alérgenos.
	Pero hay un principio importante: el manipulador NO es experto en medicina ni química. Si no está seguro de si un producto contiene un alérgeno, la única respuesta segura es: 'No estoy completamente seguro, déjeme verificar'. Revisar la receta, etiquetar del fabricante, o consultar con un supervisor. NUNCA decir 'No, definitivamente no contiene' si no está 100% seguro. Un error aquí puede matar a alguien.
	10.5. Protocolo para preparación de comida sin alérgenos
	Si un cliente o comensal indica alergia a cierto alimento, el procedimiento debe ser:

	BLOQUE 11 — PLAN GENERAL DE HIGIENE
	11.1. ¿Qué es un Plan General de Higiene?
	El Plan General de Higiene (también llamado Plan de Limpieza y Desinfección o PLYD) es un documento formal que establece los procedimientos específicos de limpieza y desinfección en una instalación de manipulación de alimentos. No es una simple lista de tareas; es un sistema documentado que especifica QUÉ se limpia, CUÁNDO se limpia, CÓMO se limpia (método y productos), QUIÉN es responsable, y CÓMO se verifica que la limpieza fue efectiva. Este plan es obligatorio en toda empresa alimentaria según el Reglamento CE 852/2004.
	Un Plan General de Higiene bien ejecutado previene contaminación física, química y biológica. Un plan mal implementado, o peor aún, inexistente, es la razón por la cual ocurren la mayoría de brotes de enfermedades alimentarias.
	11.2. Limpieza vs Desinfección: dos procesos distintos
	Es crítico entender la diferencia:
	11.3. Fases del proceso completo de higienización
	Un proceso correcto de higienización sigue estos pasos en orden:
	11.4. Superficies y elementos críticos de higienización
	Ciertos elementos requieren higienización especialmente rigurosa porque tienen contacto directo con alimentos:
	11.5. Por qué limpiamos y desinfectamos
	Es importante que el manipulador entienda el propósito, no solo la mecánica:

	BLOQUE 12 — SISTEMAS DE AUTOCONTROL: APPCC
	12.1. Origen histórico del APPCC
	El APPCC nació en los años 60 en el programa espacial estadounidense. La NASA necesitaba garantizar alimentos completamente seguros para astronautas, donde una enfermedad podría ser catastrófica. El enfoque fue revolucionario: en lugar de inspeccionar el producto final (lo que es costoso e imperfecto), identificar y controlar los peligros en cada etapa del proceso. En 1971, la empresa Pillsbury lo presentó formalmente a la industria alimentaria. En 1989, la FDA estadounidense lo recomendó como estándar, y en 1993 la Directiva 93/43 CEE lo hizo obligatorio en Europa. Hoy es el estándar de facto en toda la industria alimentaria mundial.
	12.2. Definición del APPCC
	APPCC (Análisis de Peligros y Puntos Críticos de Control) es un sistema preventivo sistemático que identifica peligros potenciales en cada etapa de un proceso alimentario, determina qué etapas son críticas para controlar esos peligros, establece límites críticos para esos controles, y monitorea continuamente para asegurar que el sistema sigue siendo efectivo.
	12.3. Ventajas del APPCC
	El APPCC representa un cambio fundamental en el enfoque de seguridad alimentaria: es preventivo, no reactivo. En lugar de esperar a que algo salga mal (alguien se enferma), el APPCC identifica problemas potenciales ANTES de que ocurran.
	12.4. Los 7 Principios del APPCC
	El sistema APPCC se estructura en torno a siete principios fundamentales, establecidos por el Codex Alimentarius y recogidos en el Reglamento CE 852/2004. Todo inspector de sanidad espera que el personal conozca estos principios:
	12.5. La Guía de Prácticas Correctas de Higiene (GPCH)
	La Guía de Prácticas Correctas de Higiene (GPCH) es un documento complementario al plan APPCC, elaborado por los propios sectores alimentarios y validado por las autoridades competentes. Mientras que el APPCC es un sistema técnico centrado en identificar y controlar peligros específicos, la GPCH proporciona orientaciones prácticas y sencillas para que los manipuladores apliquen correctamente las normas de higiene en el día a día. La GPCH no sustituye al APPCC sino que lo complementa, facilitando su comprensión y aplicación por parte de todo el personal, independientemente de su nivel de formación técnica.
	12.7. Los Prerrequisitos (Planes previos)
	Antes de implementar un plan APPCC, una empresa debe tener en funcionamiento varios planes previos que crean la base:
	12.8. Implementación práctica en una cocina
	Para entender cómo el APPCC funciona en la práctica, consideremos un ejemplo: preparación segura de pollo asado. El pollo crudo puede contener Salmonella. Los peligros identificados serían: (1) contaminación cruzada durante preparación, (2) cocción incompleta que no mata la bacteria, (3) enfriamiento demasiado lento después de cocción permitiendo recontaminación. Los puntos críticos serían: (1) separa el pollo crudo en una tabla específica, no compartida, (2) la temperatura interna del pollo debe alcanzar 75°C en la parte más gruesa (muslo), verificado con termómetro calibrado, (3) después de cocción, enfriar rápidamente a menos de 10°C dentro de 2 horas. Las medidas correctoras serían: si el pollo no alcanza 75°C, continuar cocinando; si el enfriamiento toma más de 2 horas, descartar el pollo. Los registros documentarían temperaturas alcanzadas y tiempos.
	12.9. El Manual de Autocontrol
	Cada empresa debe tener un documento formal llamado 'Manual de Autocontrol' que integra todos estos elementos. Incluye: descripción del producto y su modo de uso, identificación de peligros, establecimiento de controles, límites críticos, métodos de monitoreo, acciones correctoras cuando algo falla, procedimientos de verificación, y registros. Este manual es dinámico: se revisa y actualiza cuando hay cambios en el proceso (nuevo equipo, nuevo producto, nuevo personal).

	BLOQUE 13 — DISEÑO DE LOCALES DE MANIPULACIÓN
	13.1. Principios fundamentales de diseño
	El diseño de una instalación de manipulación de alimentos no es cosmético: es funcional, determinando si es posible mantener seguridad alimentaria o no. Una instalación mal diseñada hace muy difícil cumplir con normas, incluso si el personal es cuidadoso. Una instalación bien diseñada hace que la seguridad sea casi automática.
	13.2. Techos y bóvedas
	Los techos deben ser lisos (sin grietas donde acumule polvo), de color blanco o claro (para detectar fácilmente suciedad), ignífugos (resistentes al fuego), preferiblemente abovedados (forma redondeada facilita que el agua de limpieza corra hacia desagües en lugar de gotear sobre alimentos), y fácilmente lavables. Los techos de yeso o madera están prohibidos: absorben humedad y albergan mohos. Los techos deben inspeccionarse frecuentemente: una goteta del techo cayendo en un alimento es contaminación física grave.
	13.3. Ventanas y aberturas
	Las ventanas deben estar orientadas al norte si es posible (menor radiación solar directa que promueve crecimiento microbiano), tener mallas anti-insectos lavables (previene entrada de moscas), y alféizares inclinados (evita que el agua de lluvia o limpieza gotee hacia alimentos). Las ventanas deben poder abrirse solo parcialmente o tener defensas para prevenir acceso de animales.
	13.4. Paredes y superficies
	Las paredes deben ser lisas (no ásperas donde se acumule suciedad), de color claro (preferiblemente blanco para detectar suciedad), impermeables (no deben absorber agua), duraderas, y fáciles de limpiar. Los rincones entre paredes y techo deben ser redondeados (no ángulos agudos donde acumula suciedad). NO se puede permitir papel tapiz, pintura descascarada, o cualquier superficie que albergue mohos o bacterias.
	13.5. Suelos: drenaje crítico
	Los suelos son especialmente críticos porque acumulan agua de limpieza. Deben ser impermeables (no absorben agua), fáciles de limpiar, antideslizantes (seguridad ocupacional), con pendiente hacia desagües (típicamente 1-2% de inclinación), y sin acumulación de agua estancada. Los desagües deben estar protegidos con rejillas para prevenir entrada de plagas, pero las rejillas deben limpiarse frecuentemente porque acumulan suciedad.
	13.6. Principio de marcha hacia delante (flujo unidireccional)
	Este es quizás el principio de diseño más importante. El flujo del proceso debe diseñarse para evitar contaminación cruzada: recepción de mercancía → almacenamiento → preparación en frío → preparación en caliente → emplatado → servicio → salida. NUNCA debe haber un paso atrás. Por ejemplo, un manipulador que ha manipulado carnes crudas NUNCA debe pasar por el área de emplatado (donde van alimentos cocinados) sin pasar antes por una zona de higiene personal.
	En una cocina bien diseñada, la carne cruda entra por una puerta, se prepara en una zona específica con sus propias tablas y utensilios, se cociña, se emplate, y sale por una puerta diferente. Esto físicamente imposibilita la contaminación cruzada porque no puedes ir hacia atrás. En una cocina mal diseñada donde todo es en una sola área, el riesgo es muy alto.
	13.7. Separación clara de zonas
	Las instalaciones deben tener zonas claramente separadas: zona de recepción (donde entra mercancía), zona de almacenamiento (refrigeración, congelación, almacén seco), zona de preparación en frío (ensaladas, sándwiches), zona de preparación en caliente (cocina), zona de emplatado (donde se preparan los platos para servicio), zona de servicio al público, y zona de higiene personal (baños, vestidores). Idealmente con acceso restringido: una persona en la cocina no debe acceder al almacén sin pasar por control, un cliente no debe ver la cocina, etc.
	13.8. Ventilación y control de atmósfera
	La ventilación debe estar diseñada para fluir de áreas limpias (recepción, emplatado) hacia áreas sucias (basura, desagües). NUNCA al revés, porque esto llevaría contaminación desde áreas sucias hacia alimentos. La ventilación también controla temperatura y humedad: temperaturas elevadas (> 25°C) promueven crecimiento microbiano, humedad alta (> 70%) permite mohos. Idealmente la temperatura debe mantenerse entre 18-21°C y humedad entre 50-60%.
	La iluminación debe ser abundante (mínimo 500 lux en superficies de trabajo) para que el personal vea claramente lo que está haciendo y detecte contaminación. La luz debe ser de tipo que no altere los colores (algunas luces fluorescentes distorsionan los colores naturales).

	BLOQUE 14 — EQUIPOS Y MATERIALES DE TRABAJO
	14.1. Materiales permitidos para contacto con alimentos
	No todos los materiales pueden estar en contacto con alimentos. Algunos pueden soltar sustancias tóxicas, otros albergan bacterias fácilmente.
	14.2. Bancos de trabajo y superficies de preparación
	Los bancos de trabajo son superficies críticas en contacto con alimentos. Deben ser de acero inoxidable (preferiblemente) o plástico de grado alimentario. Deben tener altura ergonómica (aproximadamente a la altura de la cintura cuando está de pie), suficientemente grandes para preparación sin apiñamiento, y deben higienizarse entre cambios de actividad. Una bacteria transferida a un banco durante preparación de carne cruda, si no se limpia, contamina todos los alimentos posteriores.
	14.3. Tablas de corte: código de colores
	Las tablas de corte son puntos críticos de contaminación cruzada. Para prevenir esto, se usa un sistema de código de colores: cada tipo de alimento tiene su tabla específica.
	Cada tabla debe ser de material esterilizable (poliuretano o plástico especial, nunca madera), lavarse y desinfectarse después de CADA uso, no compartirse entre tipos de alimentos. Una violación grave sería usar la tabla roja (carne cruda) y luego, sin lavar, cortar ensalada (tabla verde).
	14.4. Estanterías y almacenamiento
	Las estanterías deben ser de metal (no madera), alambradas (permite circulación de aire y facilita visibilidad de limpieza), separadas 5-8 cm de paredes para acceso de limpieza, y ajustables en altura para acomodar diferentes tamaños. NO deben tener cajones (acumulan bacterias): usar estanterías abiertas en su lugar.
	14.5. Equipos de medición: calibración crítica
	Los termómetros, especialmente aquellos en refrigeradores y congeladores, deben ser calibrados regularmente (mínimo cada 6 meses, mejor cada 3 meses). Un termómetro descalibrado puede dar lecturas incorrectas: un frigorífico puede estar a 8°C (peligroso) pero el termómetro leer 4°C. Las temperaturas de refrigeración y congelación son tan críticas que deben verificarse regularmente manualmente. Las pesas y balanzas para medir ingredientes también deben calibrarse regularmente si se usa APPCC.

	BLOQUE 15 — EL AGUA EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA
	15.1. El agua: recurso crítico y potencial peligro
	El agua es indispensable en toda operación alimentaria: para limpiar, para cocinar, incluso como ingrediente en bebidas. Pero el agua también puede ser vehículo de patógenos graves. El agua contaminada puede causar brotes masivos que afecten a miles de personas. Por eso el control del agua es un componente obligatorio del Plan de Autocontrol (APPCC) de cualquier empresa alimentaria.
	15.2. Requisitos legales del agua potable
	El RD 140/2003 establece que el agua utilizada en la industria alimentaria debe cumplir estándares de agua potable. Esto significa: ausencia de bacterias patógenas (especialmente E. coli y Salmonella), ausencia de virus, ausencia de parásitos, baja carga de bacterias heterótrofas (< 100 CFU/mL), ausencia de metales pesados, pH entre 6.5-8.5, cloro residual adecuado (0.2-0.5 mg/L para desinfección).
	15.3. Desinfección del agua: cloro y alternativas
	El método más común de desinfección del agua es la cloración. El cloro (o hipoclorito de sodio) mata bacterias y virus. Sin embargo, el cloro puede reaccionar con materia orgánica formando trihalometanos (potencialmente cancerígenos), así que se usa en dosis cuidadosas. Otros métodos incluyen: ozonización (oxidación fuerte), radiación UV (mata microorganismos pero no deja residuo protector), microfiltración (filtra patógenos pero no mata).
	El agua debe monitorearse regularmente mediante análisis microbiológicos (cultivos de bacterias) para asegurar que la desinfección es efectiva.
	15.4. Legionella: peligro específico en sistemas de agua
	Legionella pneumophila es una bacteria que causa la enfermedad del legionario, una forma grave de neumonía. A diferencia de otras bacterias de agua, Legionella puede crecer en temperaturas moderadamente altas (25-45°C) en sistemas de tuberías, especialmente donde hay agua estancada o biofilmes. Crece especialmente en torres de enfriamiento, sistemas de aire acondicionado con agua, y jacuzzis.
	La prevención requiere: mantenimiento regular de sistemas de agua, limpieza de tuberías, desinfección periódica, temperatura de almacenamiento de agua caliente > 50°C (esto inhibe Legionella), evitar agua estancada. Los sistemas que reutilizan agua (torres de enfriamiento) requieren tratamiento especial.
	15.5. Hielo como vector de contaminación
	El hielo que se usa en alimentos (para enfriar bebidas, para conservar pescado durante transporte) es AGUA en forma sólida, por lo tanto, debe ser hecho desde agua potable desinfectada. Hielo hecho de agua contaminada puede contaminar toda la bebida o alimento. El hielo debe almacenarse en contenedores limpios y protegidos de contaminación cruzada, servirse con utensilios limpios, no con las manos directamente.

	BLOQUE 16 — PLAN DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN
	16.1. Componentes de un Plan de Limpieza
	Un Plan de Limpieza y Desinfección (PLYD) efectivo debe incluir: (1) inventario completo de áreas y equipos a limpiar, (2) frecuencia de limpieza para cada área (después de usar, diaria, semanal, mensual), (3) métodos específicos (qué producto usar, qué equipo usar, qué tiempo de contacto), (4) responsabilidades claramente asignadas (quién limpia cada cosa), (5) verificación de efectividad (cómo se confirma que realmente se limpió), (6) registros documentados (prueba de que ocurrió).
	16.2. Selección de detergentes y desinfectantes
	No todos los detergentes y desinfectantes son iguales. Deben ser seleccionados basado en: tipo de suciedad (materia orgánica vs mineral), tipo de superficie (acero inoxidable vs plástico), pH del agua disponible, tiempo de actuación requerido, eficacia contra patógenos específicos, seguridad para personal manipulador, compatibilidad con materiales de la instalación.
	Los fabricantes proporcionan fichas técnicas que especifican: dosis recomendada (es crítico seguir exactamente, no 'un poco más es mejor'), temperatura óptima de agua, tiempo de contacto mínimo, patógenos contra los que es efectivo, instrucciones de seguridad. Los detergentes pueden ser alcalinos (para grasa y materia orgánica), ácidos (para minerales y depósitos) o neutros (para limpieza general). Los desinfectantes comunes incluyen: cloro (hipoclorito de sodio), cuaternarios de amonio (amonio cuaternario), ácido peracético.
	16.3. Frecuencia de limpieza por área
	Diferentes áreas requieren diferentes frecuencias:
	16.4. Validación de la efectividad de limpieza
	Simplemente limpiar sin verificar es insuficiente. Se requieren métodos de validación:

	BLOQUE 17 — CONTROL DE PLAGAS
	17.1. Por qué las plagas son un riesgo crítico
	Las plagas (insectos y roedores) son vectores de contaminación biológica extremadamente importantes. Una mosca que se posa en un alimento deja restos de patógenos en sus patas y puede vomitar sus contenidos digestivos en el alimento. Una rata que pasa por un almacén deja rastros de orina contaminada con Salmonella, contaminando todo lo que toca. Las plagas son portadores naturales de patógenos peligrosos, y su control es por lo tanto fundamental para seguridad alimentaria.
	17.2. Plagas principales en industria alimentaria
	17.3. Medidas preventivas integradas (Control Integral de Plagas)
	El enfoque moderno es Control Integral de Plagas (IPM - Integrated Pest Management), que combina múltiples estrategias:
	17.4. Documentación del control de plagas
	Las empresas deben documentar: frecuencia de inspecciones de plagas, ubicaciones de trampas, fecha de cambio de trampas, resultados encontrados (si hay plagas), acciones tomadas. Esta documentación es evidencia de control para auditoría.

	BLOQUE 18 — GESTIÓN DE DESPERDICIOS
	18.1. Regulación de residuos alimentarios
	Los residuos de alimentos (desperdicios, restos de comida) no son simplemente basura que se tira a la calle. Son residuos regulados que requieren gestión específica. Los residuos orgánicos pueden contener patógenos, pueden atraer plagas si no se manejan correctamente, pueden contaminar agua y suelo si se desechan inadecuadamente. Por eso existe legislación específica (Ley 10/1998, ahora complementada por Ley 1/2025) que regula su manejo.
	18.2. Jerarquía de gestión de desperdicios (Ley 1/2025)
	La Ley 1/2025 establece una jerarquía de opciones para desperdicios alimentarios. En orden de preferencia:
	18.3. Prácticas prácticas de gestión de desperdicios
	En una cocina o restaurante:
	18.4. Responsabilidad ambiental
	El manejo correcto de desperdicios alimentarios no es solo cumplimiento legal; es responsabilidad ambiental y ética. Cuando 1 de cada 3 alimentos producidos en el mundo se desperdicia, mientras hambre afecta a casi 800 millones de personas, cada esfuerzo en reducir desperdicios importa. El manipulador de alimentos, como primera línea de contacto con los alimentos, es clave en esta responsabilidad.

	BLOQUE 18 BIS — TRANSPORTE DE ALIMENTOS
	18B.1. Importancia del transporte en la cadena alimentaria
	El transporte de alimentos es uno de los eslabones más vulnerables de la cadena alimentaria. Durante el transporte, los alimentos pueden estar expuestos a temperaturas inadecuadas, contaminación cruzada con otros productos, plagas, polvo, humedad excesiva y otros peligros. Una ruptura de la cadena de frío durante el transporte puede inutilizar un lote completo de alimentos que fue producido y almacenado correctamente. Por eso, la normativa europea (Reglamento CE 852/2004, Anexo II, Capítulo IV) establece requisitos específicos para el transporte de productos alimenticios.
	18B.2. Requisitos generales de los vehículos de transporte
	Los receptáculos, contenedores y vehículos utilizados para transportar alimentos deben mantenerse limpios y en buen estado de conservación. Deben estar diseñados y construidos de manera que permitan una limpieza y desinfección adecuadas. No deben transportarse simultáneamente productos alimenticios y no alimenticios que puedan contaminar los alimentos (productos químicos, materiales de construcción, etc.). Si un vehículo ha transportado productos no alimenticios, debe limpiarse y desinfectarse exhaustivamente antes de cargar alimentos.
	Los materiales interiores del vehículo deben ser lisos, lavables, no absorbentes y no tóxicos. Las superficies en contacto con los alimentos deben ser de acero inoxidable o materiales de grado alimentario. Los vehículos deben proteger los alimentos de la contaminación por polvo, lluvia, insectos y roedores durante el trayecto.
	18B.3. Control de temperatura durante el transporte
	El mantenimiento de la cadena de frío durante el transporte es absolutamente crítico. Los vehículos que transportan alimentos refrigerados o congelados deben disponer de equipos de refrigeración o congelación con capacidad suficiente para mantener las temperaturas requeridas durante todo el trayecto, incluyendo las paradas para carga y descarga.
	Temperaturas obligatorias durante el transporte:
	Los vehículos de transporte refrigerado deben disponer de termómetros visibles o sistemas de registro automático de temperatura. El conductor o transportista debe verificar la temperatura antes de cargar (el vehículo debe estar pre-enfriado) y al llegar al destino. Cualquier desviación de temperatura debe registrarse y comunicarse al responsable.
	18B.4. Buenas prácticas en la recepción de mercancía transportada
	El manipulador que recibe mercancía transportada debe verificar: que la temperatura del producto está dentro de los límites (usar termómetro de sonda si es necesario), que el vehículo de transporte está limpio y en buen estado, que los envases y embalajes están íntegros (sin roturas, abolladuras ni signos de humedad), que los productos congelados no muestran signos de descongelación y recongelación (cristales de hielo grandes, deformación del envase), y que la documentación de transporte (albarán, temperatura de salida) es correcta. Cualquier anomalía debe motivar el rechazo del producto y su registro documental.
	18B.5. Transporte de comidas preparadas
	El transporte de comidas preparadas (catering, reparto a domicilio, comedores colectivos) requiere precauciones especiales. Las comidas calientes deben transportarse a temperatura superior a 65°C en recipientes isotérmicos o con sistemas de calentamiento. Las comidas frías deben transportarse a temperatura inferior a 4°C. El tiempo de transporte debe ser el mínimo posible: cuanto más dure el trayecto, mayor es el riesgo de que la temperatura se desvíe. Los envases deben ser aptos para uso alimentario, cerrados herméticamente y etiquetados con la hora de preparación y la temperatura de conservación requerida.

	BLOQUE 19 — CAUSAS DE BROTES Y SU PREVENCIÓN
	19.1. Análisis de brotes reales
	La mayoría de brotes de enfermedades alimentarias siguen patrones predecibles. Analizar qué causó brotes reales enseña al manipulador qué evitar. Las siguientes son causas reales documentadas en epidemiología alimentaria:
	Alimentos preparados con excesiva anticipación y conservados a temperatura peligrosa
	Ejemplo real: una catering prepara pollo cocinado a las 8am para un evento a las 8pm. El pollo se deja en una mesa a temperatura ambiente (20-22°C) durante 12 horas. Aunque fue cocinado correctamente, durante esas 12 horas cualquier bacteria presente (contaminación cruzada mínima) se multiplicó exponencialmente. Resultado: 50 personas enfermas con Salmonella. Prevención: si la comida debe prepararse con anticipación, refrigerarla inmediatamente después de cocción, nunca mantener alimentos cocidos a temperatura ambiente más de 2 horas máximo.
	Enfriamiento demasiado lento de alimentos cocinados
	Ejemplo: una empresa de catering pone un recipiente grande (20 litros) con sopa caliente directamente en refrigeración. Aunque el exterior se enfría rápidamente, el interior tarda 24 horas en alcanzar 5°C. Durante esa lentitud, patógenos remanentes (que no murieron en cocción porque no alcanzó suficiente temperatura en todas partes) se multiplican. Prevención: usar recipientes poco profundos para enfriamiento rápido, o dividir en recipientes más pequeños, o enfriar primero en agua fría, luego refrigerar.
	Recalentamiento insuficiente
	Ejemplo: reheating sobras de ayer. Calentar a 40°C 'hasta que esté caliente' pero NO alcanzar 75°C. Bacteria que sobrevivió refrigeración (como Clostridium perfringens que produce esporas) germina en el recalentamiento suave, y causa enfermedad. Prevención: cuando recalentar, hacerlo a 75°C verificado con termómetro, manteniendo esa temperatura mínimo 2 minutos. Para Clostridium perfringens, preferiblemente 80°C.
	Alimentos previamente contaminados
	Ejemplo: compra de carne picada ya contaminada con Listeria desde el proveedor. Incluso con cocción correcta, si hubo recontaminación durante almacenamiento (cadena de frío rota), puede haber crecimiento. Prevención: control riguroso de proveedores, inspección de mercancía al recibir (fecha, temperatura de entrega, aspecto), rechazo de cualquier producto sospechoso.
	Cocción incompleta
	Ejemplo: pollo servido rosado en el interior. Visualmente atractivo para algunos, pero no alcanzó 75°C internamente, especialmente en la articulación del muslo donde la bacteria se aloja más profundamente. Resultado: Salmonella. Prevención: verificar temperatura interna con termómetro, no juzgar por color. El jugo debe ser claro, no rosado.
	Contaminación cruzada
	Ejemplo: carnicero usa la misma tabla (sin lavar) para picar carne cruda roja, luego queso. El queso, que será consumido sin cocción, se contamina con Listeria de la carne cruda. Prevención: tablas separadas por tipo de alimento, lavado e desinfección entre usos, nunca reutilizar tabla de crudos para cocinados sin limpiar.
	Descongelación inadecuada
	Ejemplo: descongelar pollo en agua caliente de la llave, o a temperatura ambiente en la mañana. La superficie se calienta rápidamente a 20-40°C (zona de peligro) mientras el interior permanece congelado. Patógenos en la superficie comienzan a multiplicarse. Prevención: descongelar SIEMPRE en refrigeración (tarda más pero es seguro) o en agua fría (cambiar agua cada 30 minutos).
	Manipuladores infectados
	Ejemplo: cocinero con gastroenteritis trabaja porque 'necesita trabajar'. Sus manos están contaminadas con virus (incluso después de lavarlas, virus puede permanecer en piel). Contamina la comida, causa brote de norovirus. Prevención: prohibición absoluta de trabajar si hay síntomas de infección. Período de exclusión mínimo 48 horas después de remisión de síntomas.

	BLOQUE 20 — LECCIONES DE COVID-19 PARA SEGURIDAD ALIMENTARIA
	Aunque las medidas específicas de COVID-19 han sido principalmente aliviadas a nivel de restricciones generales, la pandemia enseñó lecciones importantes sobre transmisión de enfermedades en ambientes de manipulación de alimentos que permanecen válidas.
	20.1. Higiene de manos reforzada
	COVID-19 demostró dramáticamente la importancia del lavado de manos. Aunque principalmente respiratoria, el virus puede trasmitirse mediante manos contaminadas. Los establecimientos implementaron lavado más frecuente de manos durante COVID, y muchos descubrieron que esto también redujo otras enfermedades alimentarias. La higiene de manos excelente es protección contra muchos patógenos.
	20.2. Importancia de mascarillas en ciertos contextos
	El uso de mascarillas demostró reducir la transmisión de enfermedades respiratorias. Para un manipulador de alimentos que está enfermo pero debe trabajar (lo que idealmente no ocurriría), una mascarilla N95 es efectiva reduciendo aerosoles exhalados. Aunque en niveles bajos de circul virus ya no es obligatorio, sigue siendo recomendable en establecimientos con manipulación de alimentos cuando hay enfermedad respiratoria.
	20.3. Ventilación como control de transmisión
	COVID-19 destacó la importancia de ventilación adecuada para prevenir acumulación de virus en el aire. Aunque menos crítico para patógenos alimentarios (que viajan principalmente por alimentos, no aire), ventilación adecuada mantiene ambientes más salubres. Flujo de aire desde áreas limpias hacia sucias previene contaminación.
	20.4. Desinfección ambiental
	COVID-19 llevó a énfasis en desinfección de superficies ambientales. Aunque muchos patógenos alimentarios mueren fácilmente con detergente y lejía, la lección fue recordatorio de que desinfección regular de superficies tocadas (puertas, interruptores, manillas) previene transmisión. Este es un control que aplica a múltiples patógenos.
	20.5. Síntomas respiratorios y exclusión de trabajo
	La mayoría de alimentos están seguros contra COVID-19 (no se transmite por ingestión de virus en alimentos). Pero COVID-19 reforzó el principio de que personas con síntomas respiratorios (tos, estornudos, secreción nasal) deben excluirse del trabajo manipulando alimentos, porque pueden contaminar por gotitas. Este principio aplica a cualquier enfermedad respiratoria.

	BLOQUE 21 — MARCO LEGAL Y RESPONSABILIDADES
	21.1. Responsabilidad personal del manipulador
	Todo manipulador de alimentos es PERSONALMENTE responsable de sus acciones en materia de seguridad alimentaria. Esta es una responsabilidad individual, no corporativa, no delegable, no excusable por desconocimiento. Incluso si el dueño de la empresa ordena (explícita o implícitamente) violar normas de seguridad, el manipulador es responsable si obedece. No es defensa legal: 'el jefe me lo ordenó'.
	21.2. Sanciones administrativas
	Las sanciones administrativas incluyen: multas significativas (desde 3,000€ a 600,000€ dependiendo de gravedad), cierre de establecimiento (temporal o permanente), prohibición de ejercer profesión en sector alimentario, pérdida de autorizaciones necesarias. Las sanciones son gradadas por gravedad: violación leve (falta menor limpieza) recibe multa menor, violación grave (alimentos sin refrigeración, manipulador con diarrea trabajando) recibe multa mayor.
	21.3. Sanciones penales
	Las violaciones graves pueden constituir delito penal, no solo infracción administrativa. Incluyen: penas de prisión (hasta 2 años o más para delitos graves), multas penales significativas, responsabilidad civil por daños. Casos de transmisión intencional de enfermedad, venta de alimentos sabiendo que causarán enfermedad, negligencia gross que resulta en muerte: estos pueden recibir penas de cárcel.
	21.4. Responsabilidad civil
	Si un consumidor se enferma por alimento contaminado en establecimiento donde manipulador trabaja, el consumidor puede demandar por daños y perjuicios. Esto puede incluir: costos médicos de hospitalización, pérdida de ingresos por tiempo de enfermedad, dolor y sufrimiento. En casos graves (muerte), la familia puede demandar. La empresa generalmente asegurada contra esto, pero el manipulador responsable puede tener embargos de salario.
	21.5. Legislación complementaria en España
	Además de las normas principales, existe legislación específica:

	BLOQUE ADICIONAL — LEY 1/2025: PREVENCIÓN DE PÉRDIDAS Y DESPERDICIO ALIMENTARIO
	Contexto y realidad del desperdicio
	La Ley 1/2025, aprobada recientemente, es la primera ley integral española sobre prevención de pérdidas y desperdicio alimentario. Es un reconocimiento de que desperdicio de alimentos es problema crítico ambiental, social y económico. Según datos de FAO, aproximadamente 1/3 de alimentos producidos globalmente se desperdician. En España, solo en hogares se desechan 1.2 mil millones de kilos anuales. Mientras tanto, 813 millones de personas padecen hambre en el mundo. La ley busca cambiar esto.
	Objetivos específicos de la ley
	La ley tiene objetivos cuantitativos: para 2030, respecto a 2020, reducir A LA MITAD los residuos alimentarios per cápita en retail y consumo, y disminuir 20% la pérdida de alimentos en producción y suministro. Son objetivos ambiciosos que requieren transformación sistémica.
	Ámbito de aplicación y obligados
	Aplica a todos los agentes de la cadena alimentaria en territorio español. Esto incluye: productores agrícolas, cooperativas, empresas de elaboración e industrialización, distribuidores y mayoristas, comercios minoristas, bares, restaurantes, hoteles, hospitales, comedores colectivos, bancos de alimentos. Prácticamente cualquiera que maneje alimentos está obligado.
	Obligación de plan de prevención
	Cualquier organización que supere cierto tamaño (microempresas con < 10 empleados están exentas) debe documentar: autodiagnóstico de sus procesos productivos (dónde se pierde/desperdicia más), identificación específica de focos de desperdicio, implementación de medidas para reducir (mejora de procesos, mejor control de porciones, mejor planificación), destino alternativo de alimentos que no pueden venderse (donación, uso animal, compostaje). El plan debe estar documentado y actualizado anualmente.
	Jerarquía de destinos para alimentos no vendibles
	La ley establece una jerarquía clara. Los alimentos que no pueden venderse deben, en este orden de preferencia:
	Obligaciones específicas por sector
	Hostelería y restauración:
	Obligación de facilitar al cliente que lleve comida no consumida (conocida como 'doggy bag') sin costo adicional. Los envases deben ser aptos para alimentos, reutilizables o fácilmente reciclables. Excepción: buffés de libre servicio donde es difícil determinar qué fue consumido en vs fuera del restaurante.
	Comercio minorista:
	Obligación de tener líneas de venta de productos 'feos' o imperfectos (hortalizas con forma anómala, por ejemplo) a precio reducido. Fomentar venta de productos cercanos a fecha de caducidad mediante promociones. Promover consumo de productos de temporada, proximidad y ecológicos (que típicamente tienen menores pérdidas).
	Protección legal para donantes
	Un punto importante: la ley protege a donantes de responsabilidad. Si un alimento que cumplía normas de seguridad al momento de donación causa problema después (porque fue manipulado incorrectamente por el receptor), el donante tiene protección legal. Esto alienta donación sin miedo a demandas. Las organizaciones benéficas pueden recibir alimentos cercanos a fecha de caducidad sin problema legal.
	Relevancia práctica para el manipulador
	El manipulador debe entender:

	GLOSARIO DE TÉRMINOS CLAVE
	Vocabulario esencial en seguridad alimentaria:
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